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Comitión Municipal Permanente 
SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EN SEGUNDA CONVOCATO­

RIA EL DÍA 17 DE NOVIEMBRE DE 1961.-Extracto.-Pre­
sidencia del excelentísimo señor Alcalde, don José Finat 
y Escrivá de Romaní, Conde de Mayalde.-Asistieron los 
Tenientes de Alcalde señores Soler Díaz-Guijarro, Gutié­
rrez del Castillo, Elola~Olaso, Uslé Trueba, Ruiz de Gri­
jaiba, Campos Pareja, De Juana Movellán y Alvarez 
Molina.-Asistió también el Secretario general, señor Fer­
nández-Villa, y estuvo presente el Interventor municipal, 
señor Martí Ballesté. 

Se abrió la sesión a las doce y diez minutos de la 
tarde. 

ORDEN DEL DIA 

ACUERDOS: 1.0 Lectura del acta de la sesión anterior, 
celebrada el día 8 del corriente, que fué aprobada por 
unanimidad, sin reparo alguno. 

2.0 Lectura de las disposiciones publicadas en el 
Boletín Oficial de la Provincia. 

Quedando enterada de las mismas. 

SOBRE LA MESA 

Asuntos al despacho de oficio 

3.0 Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 28 de octubre último, proponiendo la inclusión de la 
finca número 4 de la calle ele Eloy Gonzalo en el Registro 
Público de Solares e Inmuebles de Edificación forzosa, por 
estar comprendida en el número 1 del apartado d) del 
artículo 3.0 del reglamento de 23 de mayo de 1947 y en el 
número 3 del artículo 142 de la ley de 12 de mayo de 1956. 

4.0 Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 28 de octubre último, proponiendo la inclusión de la 
finca número 6 de la calle de Eloy Gonzalo en el Registro 
Público de Solares e Inmuebles de Edificación forzosa, por 
estar comprendida en el número 1 del apartado d) del ar­
tículo 3.0 del reglamento de 23 de mayo de 1947 y en el 
número 3 del artículo 142 de la ley de 12 de mayo de 1956. 

DE NUEVO DESPACHO 

Asuntos al despacho de oficio 

5.0 Y 6.0 Estos dos números fueron reservados para 
ratificar decretos de la Alcaldía Presidencia, cuya compe­
tencia es del Ayuntamiento Pleno, al cual se dará cuenta 
en su debido momento. 

7.0 Quedar enterada de un decreto de la Alcaldía Pre­
sidencia, fecha 7 del corriente, dando cuenta de que, por 
no haberse interpuesto recurso de alzada, ha quedado fir­
me el acuerdo de inclusión de la finca número 4 de la calle 
de Fernández de Oviedo en el Registro Público de Solares 
e Inmuebles de Edificación forzosa. 

8.0 Quedar enterada de un decreto de la Alcaldía Pre­
sidencia, fecha 6 del corriente, dando cuenta de que, por 
no haberse interpuesto recurso de alzada, ha quedado fir­
me el acuerdo de inclusión de la finca número 6 de la calle 
de María Isabel en el Registro Público de Solares e In­
muebles de Edificación forzosa. 

9.0 Quedar enterada de un decreto de la Alcaldía Pre­
sidencia, fecha 7 del corriente, dando cuenta de que ha 
quedado firme el acuerdo de inclusión de la finca núme­
ro 156 de la carretera de Aragón en el Registro Público 
de Solares e Inmuebles de Edificación forzosa, al quedar 
totalmente desalojada. 
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10. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 8 del corriente, proponiendo la inclusión de la finca 
número 1 de la calle de la Madreselva, con vuelta a la ave­
nida de Pío XII, 6, en el Registro Público de Solares 
e Inmuebles de Edificación forzosa, por estar comprendida 
en el número 3 del artículo 142 de la ley de 12 de mayo 
de 1956 sobre Rég.imen del Suelo y Ordenación urbana 
y en el apartado a) del artículo 3.° del reglamento de 23 de 
mayo de 1947. 

11. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 8 del corriente, proponiendo la inclusión de la finca 
número 30 de la calle del General Goded en el Registro 
Público de Solares e Inmuebles de Edificación forzosa, por 
estar comprendida en el número 3 del artículo 142 de la 
ley de 12 de mayo de 1956 sobre Régimen del Suelo y Or­
denación urbana y en el apartado a) del artículo 3.° del 
reglamento de 23 de mayo de 1947. 

12. Quedar enterada de un decreto de la Alcaldía Pre­
sidencia, fecha 3 del corriente, dando cuenta de que, por 
no haberse interpuesto recurso de alzada, ha quedado firme 
el acuerdo de inclusión de la finca número 101 de la calle 
de Joaquín García Morato, con accesoria a la de Medellín, 
número 12, en el Registro Público de Solares e Inmuebles 
de Edificación forzosa. 

13. Quedar enterada de un decreto de la Alcaldía Pre­
sidencia, fecha 3 del · corriente, dando cuenta de que, por 
no haberse interpuesto recurso de alzada, ha quedado firme 
el acuerdo de inclusión de la finca número 14 de la calle 
de Argente en el Registro Público de Solares e Irmuebles 
de Edificación forzosa. 

14. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 7 del corriente, proponiendo la desestimación del 
recurso de reposición int~rpi".testo por don José López Gon­
zá1ez-Ca1ero contra el acuerdo de la Comisión Municipal 
Permanente, de 8 de septiembre último, por el que se re­
solvía el expediente de ruina de la finca número 17 de la 
avenida de la Albufera, confirmando dicho acuerdo en todos 
sus extremos. 

15. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 4 del corriente, proponiendo la desestimación del re­
curso de reposición interp"Uesto por la propiedad de la finca 
número 66 de la calle Mayor contra el acuerdo de la Co­
misión Municipal Permanente, de 13 de septiembre último, 
en el que se acordaba como resolución del expediente de 
ruina de la referida finca que por la propiedad de la misma 
se realice con urgencia un recorrido de las alcantarillas, 
revoco de fachada y otras obras, confirmando dicho acuer­
do en todos sus extremos. 

16. Quedar enterada de un decreto de la Alcaldía Pre­
sidencia, .fecha 4 del corriente, dando cuenta de la desig­
nación de don Manuel Herrero Palacios, Arquitecto Jefe 
de la Sección de Ordenación Urbana, para ocupar, con ca­
rácter interino, la plaza de Arquitecto Director de Cons­
trpcciones Municipales, vacante por jubilación del funcio-
nario que la desempeñaba. . 

17. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, en 
propuesta de la Delegación de Acopios, fecha 7 del corrien­
te, relativo a la aprobación de las relaciones de pedidos 
formulados por la Dirección del expresado Servicio duran­
te el mes de octubre último. 

18. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 7 del corriente, en propuesta de la Delegación de 
Acopios, relativo a la adquisición de 318 monos azules 
y diez guardapolvos, al precio unitario de 145 pesetas, para 
el pers~:ma1 de Vías, Circulación y Transportes, adjudicán­
dose a la firma Iglesia y Anaya (S. en C.), por un importe 
total de 47.560 pesetas, de las cuales 33.350 pesetas serán 
cargo a la partida 567 y 14.210 pesetas a la 574, respec­
tivamente. 
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Hacienda 

19. Aprobar un gasto de 1.183,20 pesetas para abona 
a la Sirvienta de cantinas de grupos escolares doña Gre~ 
goria Vicente Villa las diferencias que le corresponden en 
virtud de reconocimiento del cumplimiento de un cuatrienio 
en 3 de abril de 1960, diferencias que comprenden un pe­
ríodo de tiempo que va desde la fecha mencionada al 31 de 
diciembre del mismo año; siendo cargo el mencionado gasto 
a la partida 815, Resultas, del vigente presupuesto. 

20. Aprobar un gasto de 2.061,14 pesetas, con cargo 
a la partida 815, Resultas, del vigente presupuesto, para 
abonar a los Arquitectos municipales don Rafael Martínez 
Higuera y don Arturo Ro1dán Palomo las diferencias que 
como consecue?cia d~l reconoci~i:nto de los servicios pres~ 
tados en las DIputaCIOnes ProvIncIales de Cuenca y Ciudad 

. Real, respectivamente, les corresponden, a razón de pese­
tas 1.113,92 para el primero, y 947,22 pesetas para el 
segundo. 

21. Aprobar un gasto de 4.399,96 pesetas, con cargo 
a la partida 815, Resultas, del vigente presupuesto, para 
abonar al Relojero don Fernando Stauffer Páramo las di­
ferencias que, como consecuencia del cumplimiento de su 
segundo cuatrienio, le corresponden desde elIde enero 
de 1959 al 31 de diciembre de 1960. 

22. Aprobar un gasto de 10.431,56 pesetas, con cargo 
a la partida 815, Resultas, del vigente presupuesto, para 
abonar al Jardinero mayor del Servicio de Parques y Jar­
dines, don Ramón Ortiz Ferré, las diferencias que, en vir­
tud del cumplimiento de su cuarto cuatrienio, le corres­
ponden, con efectos al 16 de enero de 1959. 

23. Aprobar un gasto de 3.800 pesetas, con cargo a la 
partida 106 del vigente presupuesto, para remunerar su ac­
tuación como Secretario en diecinueve expedientes disci­
plinarios al Oficial técnicoadministrativo de Secretaría don 
J osé Calero Pina1ia. 

"24. Aprobar un gasto de 1.055 pesetas, con cargo a la 
partida 106 del vigente presupuesto, par á remunerar al per­
sonal Subalterno que prestó servicios extraordinarios con 
motivo de las recepciones ofrecidas al Comité de Derechos 
de Autor de la UNESCO, a Prensa, Radio y Televisión 
Española y al Congreso Internaciomi1 de Apicultura. 

25. Aprobar la distribución del ingreso formalizado 
en 5 de diciembre de 1960, según mandamiento núme­
ro 23.792, por un importe de -:\-.050 pesetas, como derechos 
de examen de los opositores a cuatro plazas de Delineantes, 
consignadas en Valores independientes y auxiliares del pre­
supuesto, de conformidad con las normas aprobadas por el 
Pleno en 25 de febrero de 1955, y al propio tiempo los 
gastos de 735 pesetas, importe de los reconocimientos efec­
tuados por la Comisión médica designada al efecto, con 
cargo al crédito consignado en la partida 117 del vigente 
presupuesto, y de 1.528 pesetas, de suplidos por el señor 
Habilitado de Gastos de Régimen interior, con cargo a la 
partida 355 del expresado presupuesto. 

26. Aprobar la distribución del ingreso formalizado 
en 15 de octubre de 1960, según mandamiento núme­
ro 20.025, por un importe de 64.360 pesetas, como derechos 
de examen ·en las oposiciones para cincuenta y ocho pla~as 
de Auxiliares administrativos, consignados en Valores. !11-

dependientes y auxiliares del presupuesto, de conformIdad 
con las normas aprobadas por el Pleno en 25 de febrero 
de 1955, y al propio tiempo los gastos de 12.855 pes.e~~s, 
importe de los reconocimientos efectuados por la ComlslO11 

médica nombrada al efecto, con cargo a la partida 1 ~7 del 
vigente presupuesto, y por suplidos por el Secretano del 
Tribunal, con cargo a la partida 323 del expresado pre­
supuesto. 

27. Aprobar un gasto de 60.000 pesetas, con cargo 
a la partida 7.a del vigente presupuesto, para que una re-
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presentación ?el Cuerpo de ~~mberos, constituída por el 
Arquitecto Director del ServlClo, tres Jefes de Zona, un 
Capataz, tres Conductores y seis Bomberos, se desplace 
a Barcelona al objeto de asistir al II Congreso Nacional, 
a celebrar los días del 6 al 12 del actual; suma que se 
librará al Habilitado de Régimen interior, don Ernesto 
Valdés. 

28. Aprobar un gasto de 168.365,58 pesetas para re­
integrar al Servicio de Acopios el importe de su relación 
de patrimonio número 10, suplido por el suministro de 
materiales diversos a las dependencias y Servicios munici­
pales, ~~rante el me~ ~e septiel~bre último, suma que tendrá 
aplicaclOn a los credltos consignados para esta clase de 
atenciones en los capítulos II y VI del vigente presupuesto. 

29. Aprobar un gasto de 650 pesetas, con cargo a la 
partida 800 del vigente presupuesto, para satisfacer a la 
Mutua de Automóviles de Alquiler de Madrid, Pelayo, la 
indemnización por los daños ocasionados al autotaxi ma­
trícula M··143283, propiedad de don Daniel Rincón, por el 
vehículo municipal número 34. 

30. Aprobar un gasto de 260.000 pesetas, con cargo 
a la partida 6.a del presupuesto extraordinario de 1946 
(tercera etapa) para la adquisición de dos vehículos DKW, 
tipo Combi II, con destino a la Delegación de Abastos, 
a fin de permitir el rápido desplazamiento del personal 
Inspector a los establecimientos en que hubieren de llevarse 
a cabo comprobaciones del estado sanitario de los alimentos 
e incluso su análisis. 

31. Aprobar, en veintinueve expedientes, un gasto total 
. de 7.630.264,29 pesetas para satisfacer el importe de certi­
ficaciones por obras efectuadas, con cargo a las consigna­
ciones del vigente presupuesto. 

32. Aprobar, en veintiséis expedientes, un gasto total 
de 2.618.241,15 pesetas para satisfacer el importe de fac­
turas por suministros y trabajos, con cargo a las consig­
naciones del vigente presupuesto. 

33. Conceder a la Congregación de Damas Apostólicas 
del Sagrado Corazón de Jesús la exención de pago del 
arbitrio de plus valía correspondiente a la transmisión de 
un terreno sito en las calles de los J esuítas y Guadarrama, 
teniendo en cuenta que el enajenante, sobre quien recae la 
obligación de pago, es la citada Congregación, que está 
calificada como entidad de beneficencia particular, y con­
currir, por tanto, e! supuesto establecido en el apartado d) 
del artículo 520 de la vigente ley de Régimen local; de­
biendo, en consecuencia, decretarse la conclusión y archivo 
del expediente. 

34. Conceder a don Pedro Romero Mars la exención 
de pago del arbitrio de plus valía correspondiente a la 
transmisión de la finca número 5 moderno de la calle de 
los Voluntarios Macabebes, teniendo en cuenta que la mis­
ma está acogida a los beneficios y exenciones tributarias 
previstas en el Real Decreto-Ley de 10 de octubre de 1924, 
c~yo período finaliza el 30 de abril de 1963, y por aplica­
Ción de lo establecido en el apartado e) del artículo 520 de 
la vigente ley de Régimen local; debiendo, en consecuencia, 
ser anulada la liquidación que se impugna y decretar se la 
conclusión y archivo del expediente. 

35 . Conceder a don José García García la exención de 
pago del arbitrio de plus valía correspondiente a la trans­
misión de la finca número 3 de la calle de San Bernardo, 
teniendo en cuenta que e! enajenante, sobre quien recae 
la. obligación de pago, es el Montepío Comercial e Indus­
tnal Madrileño, entidad que disfruta de los beneficios es­
t~blecidos en la ley de 6 de diciembre de 1941 sobre Mutua­
lIsmo Laboral, y por aplicación de 10 dispuesto en el 
apartado e) del artículo 520 de la vigente ley de Régimen 
local; debiendo, en consecuencia, ser anulada la liquidación 
P:acticada y decretarse la conclusión y archivo del expe­
diente. 

36. Conceder a la Congregación Salesiana de San 
Francisco de Sales la exención de pago del arbitrio sobre 
solares edificados y sin edificar correspondiente a la finca 
número 5 de la calle del General Tabanera (antes, Cinco 
Rosas), de la que es propietaria la citada Congregación, 
teniendo en cuenta que disfruta de la exención absoluta 
y perpetua en el pago de la contribución territorial, y ello 
lleva consigo, según determina el artículo 590 de la ley 
de Régimen local, la exención del arbitrio, y, por tanto, la 
baja en matrícula, con retirada del cobro y anulación de 
los recibos pendientes de pago. 

37. Conceder a la Sociedad Inmobiliaria Vasco-Cen­
tral (S. A.) la bonificación del 90 por 100, por plazo de 
veinte años, en el pago de las cuotas del arbitrio de solares 
edificados y sin edificar correspondientes a las fincas nú­
meros 50 de la calle de Viriato y 2 de la de Alonso Cano, 
teniendo en cuenta que están acogidas a la legislación sobre 
viviendas bonificables, y por aplicación de lo establecido en 
la correspondiente Ordenanza y en el artículo 507 de la 
vigente ley de Régimen local; debiendo anularse y retirarse 
del cobro los recibos no satisfechos, que deberán ser sus­
tituídos por otros con la expresada bonificación, y hacerse 
las oportunas anotaciones y rectificaciones en matrícula; 
debiendo, sin embargo, desestimarse la devolución de las 
cantidades satisfechas, porque, tratándose de una cuestión 
de derecho, no se incluye entre los supuestos de devolución 
del artículo 249 del reglamento de Haciendas locales, según 
reiterado criterio de los Tribunales. 

38. Conceder a don Pablo Montejo Homedes y a don 
Ambrosio Arroyo Alonso la bonificación del 90 por 100, 
por plazo de veinte años, en el pago de las cuotas del ar­
bitrio ele solares sin edificar correspondiente al situado en 
la calle de la República del Ecuador, 6, teniendo en cuenta 
que está acogido a la legislación sobre viviendas bonifica­
bIes, y por aplicación de lo establecido en la correspondiente 
Ordenanza y en el artículo 507 de la vigente ley de Ré­
gimen local , con retirada del cobro y anulación de los reci­
bos pendientes de pago, que deberán ser sustituí dos por 
otros con la expresada bonificación, y hacerse las oportunas 
anotaciones y rectificaciones en matrícula; debiendo, sin 
embargo, desestimarse la devolución de las cantidades sa­
tisfechas, porque, tratándose de una cuestión de derecho, 
no está incluída entre los supuestos de devolución del ar­
tículo 249 del reglamento de Haciendas locales, según 
reiterado criterio de los Tribunales. 

39. Celebrar concierto individual con don Gregorio 
Zatica Achurra, propietario de las cafeterías California, de 
la avenida de José Antonio, 39 y 49, y calles de la Salud, 
número 21; Marqués de Valdeiglesias, 6, y Gaya, 21, en 
las cifras totales de 1.370.723,57 pesetas por e! impuesto 
sobre consumos y servicios de lujo y 357.224,43 pesetas 
por el arbitrio con fin no fiscal sobre consumiciones, con 
arreglo a los epígrafes 1.0, 2.° y 3.° de la Ordenanza de 
exacciones municipales número 42 y doce meses de funcio­
namiento al año, con vigencia desde el 1 de julio último 
al 30 de junio de 1963, con arreglo a las bases usuales 
para esta clase de contratos, en las cuales se especificará 
separadamente las cuotas que corresponda satisfacer por 
cada uno de los establecimientos que comprende el con­
cierto; acordándose, al propio tiempo, la baja en el con­
cierto estipulado con el gremio fiscal sindical de cafeterías 
y chocolaterías de las citadas industrias desde e! 1 de julio 
del corriente año. 

40. Celebrar nuevo concierto para pago de! impuesto 
sobre consumos y servicios de lujo y arbitrio con fin no 
fiscal sobre consumiciones con don Pedro Marchi Silvestri, 
dueño de la heladería de la calle del Arcípreste de Hita, 6, 
en el sentido de que la cuota a satisfacer será la de 22.428,80 
pesetas, pagadera en dozavas partes, y comprenderá un 
período de once meses de funcionamiento al año, con vi-
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gencia desde elIde junio último al 31 de mayo de 1963, 
y con arreglo a las bases usuales. 

41 al 43. Adoptar los siguientes acuerdos, relativos 
a la distribución de cuotas de contribuciones especiales por 
distintas obras ejecutadas por el Ayuntamiento: 

Primero. Aprobar, provisionalmente, hasta que trans­
curra el período de tiempo que más adelante se determina, 
para el examen de los expedientes y presentación de recla­
maciones por los interesados, para aquellos que no formulen 
objeción alguna, y hasta que se adopte la resolución o reso­
luciones que proceda, a la vista y como consecuencia de las 
que se presenten dentro del referido plazo, las precedentes 
liquidaciones de obras y relaciones de fincas, formuladas 
estas últimas por la Sección Técnica de Valoraciones, bene­
ficiosamente afectadas por las obras que a continuación se 
indican, ejecutadas por el Ayuntamiento, contribuyentes 
y distribución de cuotas, que como contribuciones especiales 
deben reintegrarse por éstos al Erario municipal, en ar­
monía y cumplimiento de 10 dispuesto en los artículos 
comprendidos en la sección 2.a del texto articulado, re­
fundiendo las leyes de Bases y artículada de Régimen local, 
aprobado por decreto de 24 de junio de 1955, y corres­
pondiente Ordenanza reguladora de dicha exacción, en 
armonía con las liqu'idaciones remitidas a tal fin por la 
Inspección General de los Servicios Técnicos Municipales, 
que se transformará en definitiva, una vez cumplidas las 
condicionales de términos expuestos. 

Segundo. Que la cantidad que han de satisfacer los 
propietarios de las fincas afectadas, como contribuyentes 
obligados a su reintegro al Tesoro municipal, sea el tanto 
por ciento que para cada obra se indica, incrementado con 
el recargo previsto en la Ordenanza y base correspondiente 
de las generales del presupuesto ordinario de ingresos 
y acuerdo adoptado por la Comisión Municipal Permanente 
en 22 de marzo de 1950, al que se le dará la aplicación 
determinada en el párrafo 2.° de la base 41, aludida en 
dicho acuerdo, en armonía con la longitud de fachada de 
cada una de las fincas afectadas; y 

Tercero. Que las cuotas correspondientes a cada con­
tribuyente sean satisfechas en un solo plazo, sin perjuicio 
de los fraccionamientos de pago que se conceda a aquellos 
que lo soliciten dentro del referido tiempo hábil, y previo 
cumplimiento de los requisitos establecidos a tal fin: 

Obras de instalación de alcantarillado en el barrio del 
Zofío (calles de Marina Vega y travesías primera, segunda 
y tercera de Marina Vega, con vuelta a la de Antonio 
Prieto y avenida en proyecto); cuotas que han de satisfacer 
los propietarios de fincas afectadas, los dos tercios. 

Obras de instalación de alcantarillado en el barrio del 
Zofío (calles de Fornillos, Berja, Tarrasa, Gregario Tomé, 
avenida del Cerro de los Angeles, calles de Santoña, Silvia 
Abad, Juan Zofío y Antonio Prieto); cuota que han de 
satisfacer los propietarios de fincas afectadas, los dos tercios. 

Obras de instalación de alcantarillado en el barrio del 
Zofío (calles de Mercedes Arteaga y Radio) ; cuota que han 
de satisfacer los propietarios de fincas afectadas, los dos 
tercios. 

44. Conceder a don Juan Mengual Manzano, propie­
tario de la finca 'número 11 de la calle de Modesto Alonso, 
la exención de pago de las cuotas de contribuciones espe­
ciales, que se le han girado, por las obras de pavimentación 
de la calzada, aceras, tuberías y bocas de riego, alcantari­
llado, absorbederos y acometidas realizadas por el Ayun­
tamiento en las calles de Enrique Velasco, Modesto Alonso 
y otras, teniendo en cuenta que tributaba con el recargo 
extraordinario del 4 por 100 del Ensanche durante el tiem­
po de- realización de -las obras, y ser ello incompatible con 
la aplicación de las contribuciones especiales, a tenor de 
10 preceptuado en el apartado 2.° del artículo 587 del texto 
refundido de la ley de Régimen local. 
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4~. ~onceder l~ exenCIOn de pago de la cuota de 
contrIbUCIOnes espeCIales, por las obras de pavimentació 
d~ la calz~da y aceras, solicitad~, por el Pa~re Andrés Gal~ 
dI che, en nombre y representacIOn del Seml11ario Misione 
Manfortiano, propietario de la finca número 19 de la caft° 
de Iriarte, a tenor de 10 pre~eptuado en el apartado e) de~ 
artículo 472 del texto refundIdo de la ley de Régimen local 

46. Desestimar la petición de exención de pago de l~ 
cuota de contribuciones especiales, por las obras de alcan­
tarillado ejecutadas en el paseo de Muñoz Grandes soli­
citada por don Ramón Cortina Martín, para las que afectan 
a la finca número 32 de dicha vía pública, fundada en el 
pago del recargo extraordinario del 4 por 100 del Ensanche 
sobre la contribución territorial urbana del inmueble por 
cuanto las obras originarias de la exacción fueron reali~adas 
en los años 1953-54, fecha en que nace la obligación de 
contribuir y en la que no satisfacía el expresado recargo 
pues comenzó en el mismo en 1 de enero de 1955, y n¿ 
existiendo simultaneidad en ambas tributaciones, no se da 
la incompatibilidad prevista en el artículo 584 de la ley de 
Régimen local de 1950. 

47. Desestimar la petición de exención de pago de la 
cuota de contribuciones especiales, por las obras de alcan­
tarillado ejecutadas en la calle del Espinar (en el expedien­
te, de Ramón Serrano), solicitada por don Manuel Castán 
Maroto (en la relación, don Manuel Castán González) , para 
las que afectan a la finca número 54 de la expresada vía 
pública, fundada en el pago del recargo extraordinario del 
4 por 100 del Ensanche sobre la contribución territorial 
urbana del inmueble, por cuanto las obras originarias de ' 
la exacción fueron realizadas entre julio y diciembre de 1954, 
fecha en que nace la obligación de contribuir y en la que 
no satisfacía el expresado recargo, pues comenzó en el mis­
mo en 1 de enero de 1955, y no existiendo simultaneidad 
en ambas tributaciones, no se da la incompatibilidad previs­
ta en el artículo 584 de la ley de Régimen local de 1950, 

48. Adoptar los siguientes acuerdos : 
Primero. Desestimar la petición suscrita por don Sa­

turnino Pérez Nistal interesando anulación de las cuotas 
de contribuciones especiales, por las obras de la calzada 
y aceras asignadas a un inmueble de su propiedad en la 
calle del Soldado José María Rey, fundada en que aparece 
en matrícula como propietario de dos fincas y solamente 
ostenta la propiedad de una, una vez que, según ha com­
probado el Servicio Téc'nico Municipal y reconoce el inte­
resado en posterior escrito, 'ejerce el pleno dominio de 
dos inmuebles en la referida vía pública, viniendo, en con­
secuencia, obligado al pago de las correspondientes cuotas 
de contribuciones especiales, conforme dispone el artícu­
lo 16 'del reglamento de Haciendas locales; y 
, Segundo. Conceder el fraccionamiento de pago de las 
cuotas de contribuciones especiales, por las obras de ~a 
calzada y aceras, asignadas a la finca número 11 Y S1l1 
número de la calle del Soldado José María Rey, a su pro­
pietario, don Saturnino Pérez Nistal, que pod:á ha~er1as 
efectivas en ocho plazos trimestrales y consecutIVOS, ,lllcre­
mentados con los intereses correspondientes, a razon de! 
5 por 100 anual, haciéndose responsable de dicho pag?, en 
defecto del propietario, su avalante, Compañía M!11era 
y Comercial de Carbones (S. L.), quedando sin efecto e! 
presente acuerdo en caso de que resultare impagad.o e! 
recibo correspondiente a alguno de los plazos concedIdos, 
procediéndose a la efectividad de la totalidad de los restan­
tes en período ejecutivo. 

49. Desestimar la reclamación suscrita por don .luan 
Martín García, en representación de doña Eusebia Sevllla~o 
González, interesando devolución de 175,47 pesetas, sat;s­
fechas en concepto de contribuciones especiales, por ~s 
obras de absorbederos, asignadas a la finca número 204 de 
la calle del Capitán Blanco Argibay, fundada en la falta e 
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alcantarillado del inmueble, por cuanto, además de resultar 
extemporánea esta reclamación, la obligatoriedad , de con~ 
tribuir nace de las precitadas obras de absorbederos eje­
cutadas en la expresada vía pública, las cuales benefician 
a todos los inmuebles situados en ella, sin que sea preciso 
que se encuentren instalados delante de todas y cada una 
de las fincas , 

50. Dar de baja en el reparto de las cuotas de contri­
buciones especiales, por las obras de instalación de alcanta­
rillado realizadas en la calle de los Dolores, a don Bartolomé 
Sanza Sebastián, como propietario de la finca número 1, 
anulándose el recibo que se le giró, por haberse comprobado 
que las propietarias de esta finca son doña Emilia Cañil 
Cano y otra, residentes en Asturias, y representadas en 
esta capital por don Ricardo García de la Morena, a quienes 
simultáneamente se les dará de alta en el mencionado re­
parto, y se les expedirá un nuevo recibo, que se pondrá 
al cobro en período voluntario. 

51. Conceder la exención de pago de las cuotas de 
contribuciones especiales, por las obras de instalación de 
alcantarillado tubular en la calle del General Aranaz, a doña 
María Escolar García, propietaria de la finca número 1; 
a doña F rancisca Cuadrado Campos, de la número 2; 
a doña Juliana García, de la número 3; a don Crispí n Pinel 
López, de la número 8; a don Celestino Villar Rodrigo, de 
la número 44; a don José Esteban Larraga, de la núme­
ro 20; a don Alfonso Oliva Nardos, de la número 23; a don 
Luis Casillas López, de la número 25; a don Melchor Pas­
cual Yagüe, de la número 29; a don Juan de Carranza 
Ejido, de la número 33, y a don Alejandro Vivan ca Pérez 
de Villar, de la número 36, teniendo en cuenta que tribu­
taban todos ellos con el recargo extraordinario del 4 por 100 
del Ensanche sobre sus contribuciones territoriales urbanas 
durante el tiempo de realización de las obras, y ser ello 
incompatible con la aplicación de las contribuciones espe­
ciales, a tenor de lo preceptuado en el apartado 2.° del 
artículo 587 del texto refundido de la ley de Régimen local. 

52. Conceder exención de pago de las cuotas de con­
tribuciones especiales, por las obras de instalación de 
tuberías y bocas de riego realizadas en la calle de Lanuza, 
a doña F ructuosa Hompaneda Rodríguez, propietaria de 
la finca número 3; a don Antonio Rubio Rodríguez, de la 
número 4; a don César Sanz Sanz, de la número 5; a don 
José J iménez Moreno, de la número 8; a don Eusebio 
Carrascoso Batanedo, de la número 9; al Banco Central, 
de la número 10; a don Tomás Rubio Pérez, de la núme­
ro 11 ; a doña Práxedes Herreros Andreo, de la número 13; 
a don Carlos y a don Antonio Peña Espinosa, de la 
número ] 4 duplicado; a don Hilario Alonso García, en 
nombre de los herederos de don Antonio Pérez, propietarios 
de la número 17; a don Horacio Bedmar Luna, de la núme­
ro 19 ; a doña Catalina Vázquez Hortelano, de la número 21; 
a don Juan Francisco Hemando Martín, de la número 25; 
a don Emiliano Díez Sebastián, de la número 27, y a don 
Antonio Sánchez Tito, de la número 33, teniendo en cuenta 
que tributaban todos ellos con el recargo extraordinario del 
Ensanche sobre sus contribuciones territoriales urbanas du­
rante el tiempo de realización de las obras, y ser ello in­
compatible con la aplicación de las contribuciones espe­
ciales, a tenor de lo preceptuado en el apartado 2.° del 
artículo 587 del texto refundido de la ley de Régimen local. 

53. Conceder exención de pago de las cuotas de con­
tribuciones especiales, por las obras de pavimentación de 
calzada y aceras realizadas por el Ayuntamiento en la calle 
de Antonio Pirala, a don Emilio Herreros BIas, en repre­
sentación de don Juan Rojas García, propietario de la finca 
número 9 ; a don Ricardo Ibarreche Otaola, como secretario 
del Consejo de Administración de la Sociedad anónima 
Construcciones y Edificaciones, propietaria de las fincas 
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números 11 y 13, y al 'mismo señor, en nombre y repre­
sentación de don Leoncio Urrestarazu Muñoz, propietario 
de la finca número 15, teniendo en cuenta que tributaban 
todos ellos con el recargo extraordinario del 4 por 100 del 
Ensanche sobre sus contribuciones territoriales urbanas du­
rante el tiempo de realización de las obras, y ser ello in­
compatible con la aplicación de las contribuciones especiales, 
a tenor de lo preceptuado en el apartado 2.0 del artículo 587 
del texto refundido de la ley de Régimen local. 

54. Desestimar la reclamación formulada por don Ma­
nuel Valverde Bas, en nombre y representación de los 
herederos de don Bienvenido Valverde Prado, silicitando 
anulación de las cuotas de contribuciones especiales, por 
las obras de la calzada, aceras, tuberías y bocas de riego yal­
cantarillado, asignadas a nombre del causante, a la finca 
número 21 de la calle de Nieremberg, cargándose las mis­
mas a la Comunidad de propietarios, por corresponder 
a obras ejecutadas después de la enajenación del inmueble, 
una vez que las escrituras públicas de las transmisiones de 
dominio y consiguientes inscripciones en el Registro de la 
Propiedad fueron otorgados a partir de 1956, fechas poste­
riores a aquellas en que nació la obligación de contribuir, 
con arreglo a 10 dispuesto en el artículo 16 del reglamento 
de Haciendas locales, resultando, por otra parte, extempo­
ránea, por ser firme el acuerdo de la Comisión Municipal 
Permanente, de 5 de abril del corriente año, desestirpatorio 
de una instancia de don Manuel Valverde Prado, que no 
contenía esta nueva alegación. 

SS. Adoptar los siguientes acuerdos: 
Primero. Dar de baja en el reparto de las cuotas de 

contribuciones especiales, por las obras de pavimentación 
de la calzada, aceras y absorbederos, a doña Juliana Zofío 
Gutiérrez, como propietaria de la finca número 56 de la 
calle de Joaquín 'María López, anulándose el recibo que se 
le giró, por haberse comprobado que el propietario de esta 
finca es su hermano, don Ricardo Zofío Gutiérrez, a quíen 
simultáneamente se le dará de alta y se le expedirá un 
nuevo recibo, el cual se pondrá al cobro en período vo­
luntario; y 

Segundo. Acceder en parte a la exención del pago de 
las cuotas de contribuciones especiales, por las obras de 
pavimentación de la calzada, aceras y absorbederos, solici­
tada por don Luis Uruñuela Vallejo, administrador de la 
finca número 19 de la calle de Joaquín María López, de 
la que es propietario don Manuel Margado Antón, teniendo 
en cuenta que únicamente tributa con el recargo invocado 
del '4 por 100 del Ensanche en la parte relativa al líquido 
imponible de las tiendas, por lo que las cuotas que se le 
asignaron en el reparto deberán quedar reducidas a las 
que fija la Sección Técnica de Valoraciones en su informe 
de 2 de enero del corriente año, y que son las siguientes: 
por pavimentación, 1.205,16 pesetas; por aceras, 1.292,99 
pesetas, y por absorbederos, 187,13 pesetas, expidiéndose 
un nuevo recibo por estas cantidades y anulándose el que 
se le giró, 

56. Quedar enterada de la liquidación de gastos e in­
gresos, formulada por el Patronato Municipal de la Vivien­
da, referente a la finca de propiedad municipal número 193 
de la calle de Bravo Murillo, correspondiente al segundo 
trimestre del corriente año, cuyo líquido, de 10.929,06 pe­
setas, fué ingresado formando parte del cargareme núme­
ro 12.878, formalizado el día 19 de julio último, como 
resultante de la suma de los superávit obtenidos en la li­
quidación de la renta de diversas fincas de propiedad mu­
nicipal, una vez deducida la cantidad deficitaria; cuya liqui­
dación deberá tener su adecuado reflejo en la cuenta general 
del ejercicio de 1961, que en su día rendirá la Intervención 
Municipal, en cumplimiento de lo que determina la regla 81 
de la instrucción de Contabilidad, complementaria del re­
glamento de Haciendas locales vigentes, y considerando 
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también el contenido del artículo 43 del reglamento de 
Bienes Municipales. 

57 a 80. Quedar enterada de la liquidación de gastos 
e ingresos, formulada por el Patronato Municipal de la 
Vivienda, referente a las fincas que a continuación se rela­
cionan, correspondiente al segundo trimestre del año en 
curso, cuyos líquidos fueron ingresados formando parte del 
cargareme número 12.877, de 19 de julio último, cuya li­
quidación deberá tener su adecuado reflejo en la cuenta 
general del ejercicio de 1961, que en su día rendirá la 
Intervención Municipal, en cumplimiento de 10 que deter­
mina la regla 81 de la instrucción de Contabilidad, comple­
mentaria del reglamento de Haciendas locales, y conside­
rando también el contenido del artículo 43 del reglamento 
de Bienes Municipales: 

Finca número 10 del pasaje de Galicia, 1.740,60 pe­
setas. 

Finca número 18 de la plaza del Angel, 3.186,35 pe­
setas. 

Finca número 6 elel pasaje de Galicia, 450 pesetas. 
Finca número 8 de la plaza de los Mostenses, 759,14 

pesetas. 
Finca número 3 de la calle de Góngora, 2.702,05 pe­

setas. 
Finca número 8 del callejón de Tudescos, 680,81 pe­

setas .. 
Finca número 13 de la calle de Vallandes, 1.046,80 

pesetas. 
Finca número 4 de la calle de la Ventosa, 1.6Q8,92 pe­

setas. 
Finca número 24 de la calle de la Ventosa, 8.726,05 

pesetas. 
Finca número 17 de la calle ele San FJ;'ancisco, 3.228,22 

pesetas. 
Finca número 10 de la calle de San Joaquín, 1.605,46 

pesetas. 
Finca número 4 de la calle del Sacramento, 549,55 pe­

setas. 
Finca número 6 de la calle del Sacramento, 1.556,24 

pesetas. 
Finca número 8 de la calle de la Salud, 361,73 pesetas. 
Finca número 10 de la calle de la Salud, 6.489,11 pe­

setas. 
Finca número 8 de la calle de San Bernabé, 3.694,36 

pesetas. 
Finca número 7 de la calle del Postigo de San Martín, 

2.566,76 pesetas. 
Finca número 23 de la calle de la Paloma, 5.017,30 pe­

setas. 
Finca número 14 de la calle de la Paloma, 16.032,97 

pesetas. 
Finca número 110 de la calle de Toledo, 6.814,38 pe­

setas. 
Finca número 112 de la calle de Toledo, 6.244,57 pe­

setas. 
Finca número 27 de la calle de Segovia, 6.067,18 pe­

setas. 
Finca número 19 de la calle de las Tabernillas, 739,14 

pesetas. 
Finca número 21 de la calle de las Tabernillas, 4.630,31 

pesetas. 

Urbanismo y Obras 

81. Aprobar el proyecto formulado para complementar 
las obras de establecimiento de zonas de aparcamiento 
y zonas de arbolado en terrenos exteriores de protección 
del Cementerio de Nuestra Señora de la Almudena, que 
fueron aprobadas en 24 de junio de 1960, por un importe 
total de 145.689,63 pesetas, que será cargo al crédito con-

1074 

BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 

sig~~do en la p~rtida 753 del vigente. presupuesto; la eje­
CUClOn del menclOnado proyecto se adjudicará directame t 
1 . d F . M ' ne a contratista on ranclsco artmez Marín al ampa 

de lo dispuesto en el artículo 41 del reglame~to de ca r~ 
tratación de las Corporaciones locales. n 

82. Aprobar y abonar una certificación, e.,'{pedida po 
la Dirección de Vías, Circulación y Transportes en 19 d r 
octubre último, a favor Constructora General Español t 
(Sociedad anónima), como primera a cuenta de un crédit~ 
aprobado para las obras de pavimentación en la calle de 
Almagro, entre la del General Goded y la plaza de Rubén 
Darío; debiendo ser cargo el importe total, de 416.159 18 
pesetas, a la partida 82 del vigente presupuesto especial' de 
Urbanismo. 

83. Aprobar y abonar una certificación, expedida por 
la Dirección de Vías, Circulación y Transportes en 19 de 
octubre último, a favor de doña Celia Purificación Bilbao 
como heredera de don Alberto Sarriá, como primera a cuen~ 
ta de un crédito aprobado para las obras de pavimentación 
en la calle de Jaén, entre las de Bravo Murillo y Dulcinea' 
debiendo .ser cargo su. importe total, de 512.791,31 pesetas: 
a la partIda 82 del vIgente presupuesto especial de Urba­
nismo. 

84. Aprobar y abonar una certificación, expedida por 
la Dirección de Vías, Circulación y Transportes en 27 de 
octubre último, a favor de don Jerónimo Martínez Fer­
nández, como cuarta a cuenta de un crédito aprobado para 
las obras de pavimentación en la calle de Martell; debiendo 
ser cargo su importe total, de 211.336,61 pesetas, a la par­
tida 82 del vigente presupuesto especial de Urbanismo. 

85. Aprobar y abonar una certificación, expedida por 
la Dirección de Servicios Industriales en 14 de octubre 
último, a favor de Ramón Hermanos (S. A.), como séptima 
a cuenta de un crédito aprobado para las obras de insta­
lación y reforma de alumbrado en varias calles de la Di­
visión V; debiendo ser cargo su importe total, de 98.283 
pesetas, a la partida 82 del vigente presupuesto especial de 
Urbanismo. 

86. Aprobar y abonar el importe de la factura, de 25 de 
septiembre último, correspondiente a la reparación de un 
tapiz de propiedad municipal denominado Guerreros, a fa­
vor de la Real Fábrica de Tapices; debiendo ser cargo su 
importe, de 286.680 pesetas, a la partida 82 del vigente 
presupuesto especial de Urbanismo. 

LICENCIAS DE OBRAS 

87 a 126. Conceder licencia a los señores que a con­
tinuación se expresan, visto lo informado por el Arquitecto 
J efe de Edificaciones, y por ajustarse, según el informe de 
los Servicios Técnicos, a lo dispuesto en las Ordenanzas 
Municipales, para diversas obras en los lugares que se in­
dican, siempre que en la ejecuóón de los trabajos se atenga 
a los proyectos presentados al efecto; debiendo pasar los 
expedientes correspondientes a la Fiscalía de la Vivienda 
para que emita el informe que es preceptivo, y a la Ad­
ministración de Rentas y Exacciones para que practique la 
oportuna liquidación y proceda al cobro de los derecho~: 

A don Fidel y a don Juan Jesús Rubio, para constr~lr 
una casa de cinco plantas con cinematógrafo en el cam!11O 
de las Animas, con vuelta a una calle en proyecto. 

A don Ezequiel López González, para reforma y an~­
pliación, construyendo su sótano, en la finca número 139 bIS 
de la carretera de Aragón. 

A doña Ana María Vega, para obras de reforma y am­
pliación de las plantas baja y primera en la finca número 35 
de la calle de Alfonso Fernández Playselles. 

A Vallehermoso (S. A.), para construir un edificio de 
plantas de sótano, baja y doce más en la calle de los Ara­
piles, ·10. 
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A don Saturnino López López, para construir una casa 
de plantas b~ja ~ pri:nera y un muro de cerramiento en la 
calle de Beqa, sm numero. 

A don Julián J. Sanz Quintana, para construir una 
casa de plantas de sótano, baja y dos más en la calle de 
Beire, 19. 

A Driver Harris Ibérica (S. A.), par'a construir una 
nave industrial en el camino de la Barca, sin número. 

A T. U. P. 1. (S. A.), para ampliar dos plantas y un 
ático en una finca sin número de la calle del Comandante 
Azcana. 

A don Fernando Cardona, para ampliación y reforma 
de las plantas baja y primera en la finca número 12 de la 
calle de Colomer. 

A Inmobiliaria Bilbao (S. A.), para construir una casa 
de plantas baja, entreplanta y diez más en la caBe del 
Corazón de María, sin número. 

A don Fernando Martínez Aliaga, para ampliación de 
la planta primera y reforma de la baja en la finca número 2 
de la calle de Camarillas. 

A don Felipe Fernández, para ampliar la planta quinta 
en la finca de la calle de Carmen Bruguera, con vuelta a la 
de la Biebra. 

A don Manuel Requena García, para construir una casa 
de plantas baja y tres más en la calle del Doctor Zofío, 14. 

A don Vicente Sánchez de León, para construir una 
casa de plantas baja y tres más en la calle de Dolores 
Armengot, 31. 

A don Enrique p'érez García, para construir un edificio 
industrial de plantas de sótano, baja y seis más en la calle 
de Ferrer del Río, 17. 

A don Luis Alfonso Martín, para construir una casa 
de cinco plantas en la calle de Gutierre de Cetina, 31. 

A la Central Siderúrgica (S. A.), para construir una 
casa de plantas de semisótano, baja y siete más en la caBe 
de José del Caso (bloque 2). 

A la Central Siderúrgica (S. A.), para construir un 
edificio de plantas de semisótano, baja y siete más en la 
calle de J osé del Caso (bloque 3). 

A don Pedro García Fernández, para ampliar una plan­
ta tercera y un ático en construcción en la finca número 6 
de la calle de Juan de Pantoja. 

A don Ismael Tescón González, para ampliar una nave 
interior en una finca sin número de la caBe de Jaime III. 

A don Fernando Reguero Martín, para ampliar una 
planta tercera en la finca número 11 del paseo de los Le­
ñeros. 

A Metalgráfica Castellana (S. A.), para construir un 
edificio industrial para artes gráficas en la caBe de Los 
Mesejo, 26. 

A don Andrés Gómez Barroso, para construÍr una nave 
de plantas baja y cuatro más en la calle de Lope de Haro, 
número 16. 

A doña Carmen Ardura Victoria, para demolición de 
la finca número 3S de la caBe de Luis Cabrera. 

A don Valeriana Moratilla Caballero, para obras de 
ampliación en las plantas baja, primera y segunda en la 
finca número 11 de la calle de Leyra. 

A don Emilio Sánchez Cueva, para construir una casa 
de seis plantas y ático en la caBe de Marcenado, 21. 

A Inmobiliarias Jumi (S. A.) Y Cruz del Sur (S. A.), 
para construir una vivienda de plantas de sótano y baja 
en la calle de Narciso Sena, 8. 

A don Manuel Pascual Cuadrado, para reformar ' las 
plantas baja y primera en la finca número 3 de la calle 
de Priego. 

A doña María Dorca Jiménez, para construir una casa 
de tres plantas en la calle de Pedro Laborde, 12. 

A don José Rodríguez Barrús, para construir un edi-
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ficio de tres plantas y sótano en la calle de Pedro Laborde, 
número 9. 

A don José MartÍnez Sáez y a doña Pilar Peña, para 
construir una casa de cinco plantas en la calle de Santiago 
Alió, sin número (casa C). 

A don José Martínez Sáez y a doña Pilar Peña, para 
construir una casa de cinco plantas en la calle de Santiago 
Alió, sin número (casa F). 

A don Bonifacio Delgado Nieto, para reformar la plan­
ta baja y ampliar la primera en la finca número 17 de la 
calle de Sabanero. 

A don Antonio Romero Badía, para construir una vi­
vienda de plantas baja y primera en la calle de Silvia Abad, 
sin número. 

A don José Martínez Sáez y a doña Pilar Peña, para 
construir una casa de cinco plantas en la calle de Santiago 
Alió, sin número (casa E). 

A don José Martínez Sáez y a doña Pilar Peña, para 
construir una casa de cinco plantas en la caBe de Santiago 
Alió, sin número (casa B). 

A don José Martínez Sáez y a doña Pilar Peña, para 
construir una casa de cinco plantas en la calle de Santiago 
Alió, sin número (casa D). 

A don José Martínez Sáez y a doña Pilar Peña, para 
construir una casa de cinco plantas en la calle de Santiago 
Alió, sin número (casa A). 

A don Justino García Sánchez, para reforma de la plan­
ta baja y elevar una planta primera en la calle Uno, sin 
número (Colonia Llorente). 

A don Alfonso Sánchez Huertas, para construir una 
vivienda de planta baja en el camino de la Vía, sin número 
(zona industrial de Villaverde). 

Gobierno interior y Personal 

127 a 132. Jubilar a don Gabino Prieto Rodríguez, don 
Gregario Martínez Enero, don Aurelio Herrero Díaz, don 
Benjamín García Maroto, don Rufino Gutiérrez Ruiz y don 
Esteban Fernández Arguro, operarios del Servicio de LiÍn­
piezas, por exceder de la edad reglamentaria para su jubi­
lación forzosa y contar con más de diez años de' servicios 
prestados a la Corporación, de conformidad con el apar­
tado 4.° del artículo 37 de los Estatutos de la Mutualidad 
N acional de Previsión de la Administración Local y acuer­
do del Ayuntamiento Pleno de 29 de septiembre último; sin 
perjuicio de que con posterioridad se fije la clasificación 
pasiva que les corresponda por la Mutualidad Nacional de 
Previsión de la Administración Local. 

133. Reconocer y abonar a doña María García Armen­
dáriz, viuda de don Sergio Theus Calvo, Cargador del 
Matadero Municipal, jubilado en 21 de febrero de 1949, 
en aplicación del acuerdo plenario de 30 de mayo de 1958, 
y de conformidad con la liquidación practicada por la Sec­
ción de Gobierno interior y Personal, la pensión vitalicia 
total mensual de 300 pesetas desde el 1 de septiembre úl­
timo y mi~ntras permanezca en estado de viudez; con apli­
cación este gasto al crédito consignado en las partidas 618 
y 623 del capítulo III del vigente presupuesto. 

134. Reconocer y abonar a doña Consuelo García Gon­
zález, viuda de don Manuel Torres Garde, operario de Vías 
Públicas, jubilado en 31 de agosto de 1935, en aplicación 
del acuerdo plenario de 30 de mayo de 1958, y de confor­
midad con la liquidación practicada por la Sección de Go­
bierno interior y Personal, la pensión vitalicia total mensual 
de 300 pesetas desde el 24 de mayo del corriente año 
y mientras permanezca en estado de viudez; con aplicación 
este gasto al crédito consignado en las partidas 618 y 623 
del capítulo III del vigente presupuesto. 

135 y 136. Conceder a don Enrique Sabaté Senes, Peón 
del Servicio de Vías y Obras, y a don Valentín Saguillo 
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Pérez, operario del Servicio de Limpiezas, el pase a la 
situación de excedencia voluntaria, en las condiciones de­
terminadas en los artículos 56, apartado d); 62 Y 63 del 
vigente reglamento de Funcionarios de Administración Lo­
cal, o sea por el plazo mínimo de un año y máximo de 
diez, sin derecho a percibir haber alguno, y sin que sea 
computable a ningún efecto el tiempo que permanezcan en 
tal situación; teniendo derecho al solicitar su reincorpora­
ción a ocupar la vacante que exista o la primera que se 
produzca en sus categorías. 

137. Reconocer y abonar un cuatrienio, con la anti­
güedad y por la cuantía que se determina, a los funciona­
rios que figuran en la relación siguiente: 

NOMBRE Y APELLIDOS 
Fecha 

del 
Cantidad 

vencimiento Pesetas 

SECRETARÍA GENERAL 

S ecretario de Tenencia de Alcaldía 

Don Carlos Zanuy Orduña ........ . 

OficüLles técniCO'administrativos 

Don Dionisia Gil García (1) ..... . 
Don Manuel Nieto Carmona ... .. . 
Don Miguel Mas Pérez .... . .... .. . 

Auxiliares administrativos 

Don Olvido Sánchez A vila ........ . 
Doña María Victoria Espliguero 

Sanz . ................. .... . . ... ..... . 
Don José Luis Velasco de Frutos. 

Auxiliares de Estadística 

Don Julio Alcalde Bermejo ...... 
Doña Josefa Alonso Oliva 

INTERVENCIÓN 

Jefe de Negociado 

Don Ramón Torralbo Cervera 

Oficial técnicoadministrativo 

Don Antonio Orfila y Otermín . .. 

ADMINISTRACIÓN DE RENTAS 

Y EXACCIONES 

Vigilantes de Arbitrios 

Don Delfín Muñoz Francisco ..... . 
Don Marcelino Castellanos Cano. 
Don Pablo J. Lumbreras Pulido .. . 
Don Angel Aranda Vidal .. ... . .. . 
Don FernancloDíaz Pascual (2) .. , 
Don Benito Coba Lavín ... .. ...... . 

ARCHIVO, BIBLIOTECAS Y MUSEOS 

Inspector del Cuerpo de Archivos 
y Bibliotecas y Director de la 

Hemeroteca 

28-11-1961 

20-11-1961 
27-11-1961 

3-11-1961 

2-11 -1961 

12-11-1961 
1-11-1961 

4-11-1961 
12-11-1961 

2-11-1961 

8-11-1961 

5-11-1961 
11-11-1961 
11-11-1961 

1-11-1961 
9- 6-1961 

16-11-1961 

Don Eulogio Varela Hervias ...... 12-11-1961 

(1) Quinquenios. 
(2) Omitido en la propuesta del mes correspondiente. 
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7.073,81 

3.993 
5.706,23 
2.928,20 

2.342,56 

2.342,56 
2.129,60 

2.342,56 
2.342,56 

6.366,45 

3.221,02 

2.342,56 
2.342,56 
2.342,56 
2.129,60 
1.936 
1.936 

7.073,84 
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NQMBRE Y APELLIDOS 

SEGURIDAD 

Guardias 

Don Gonzalo Rielo Casal 
Don Eusebio Sancho González . .. 
Don Gregario Espinosa Martínez. 
Don Ciro Herranz Herrero ..... . 
Don Manuel Benito Izquierdo .. . 
Don Rafael Hernández Sánchez ... 
Don José Navarro Gil ............ .. . 
Don Hermógenes Cuenca Alfonso. 
Don Antonio Martínez López .. . 
Don Ismael Tascón González ..... . 
Don Armando Alvarez Rodríg~ez. 

UNIDAD DE GUARDERÍA 

Guardas 

Don Emilio Jiménez Martínez 
Don Angel Reales García ........ . 
Don Francisco Maestro Galán .. . 
Don Francisco Elvira Carrasco . . . 

SOCORRO DE INCENDIOS 

Y SAL V AMENTOS 

Bomberos 

Don Santos Pérez González 
Don Valentín Acebes Fernández. 
Don Félix Alonso Lozano 
Don Tasé Alonso Llorente ..... ... . 
Don Pedro Alonso Pérez .... .... . 
Don Siervo Cabello Cabello ..... . 
Don Eduardo del Castillo Casa-

rrubios ..................... ........ . 
Don José Culebras Gorrón ........ . 
Don Valentín Díaz González ..... . 
Don Felipe Fernández Vázquez .. . 
Don Julio P. Fuentes Agudo .... .. 
Don Antonio P. García Huertas .. . 
Don Cipriano González Coca ...... . 
Don Ladislao González Ojeda .. . 
Don Luis Gutiérrez Panadero .. . 
Don Alvaro Herranz Clavo ........ . 
Don Olegario Huélvez Cambro-

nera ................................ . 
Don Luis López Deben ........... . 
Don Félix de Lucas Cid .......... .. 
Don Celestino Mancebo Galán .. . 
Don Anselmo Manrique Martín .. . 
Don Esteban Olivar de las Heras. 
Don Jesús Onrubia Ortiz ... .... . . 
Don Alfonso Ortuño Navarro .. . 
Don Pedro Ruano Alberto ........ . 
Don Emiliano Rubio González .. . 
Don Joaquín Sacristán Alvarez . . . 
Don Policarpo Sánchez San José. 
Don Serapio Vilumbrales Pérez .. . 
Don José Luis Aparicio Mulas .. . 
Don Tomás del Castillo López .. . 
Don Efrén Feliciano Gallego Del-

gado ................... .. ........ . .. . 
Don Francisco Gilsanz Scarpa .. . 
Don Félix González Jiménez ..... . 
Don Nicasio Heras Ruiz ........... . 
Don Francisco Higuera Carrión .. . 

Fecha 
del 

vencimiento 

3-11-1961 
7-11-1961 
8-11-1961 
8-11-1961 

10-11-1961 
15-11-1961 
26-11-1961 
27-11-1961 
28-11-1961 
28-11-1961 
29-11-1 961 

16-11-1961 
16-11-1 961 
18-11-1961 
24-11-1961 

1-11-1961 
5-11-1961 
5-11-1961 
5-11-1961 
5-11-1961 
5-11-1961 

5-11-1961 
5-11-1961 
5-11-1961 
5-11-1961 
5-11-1961 
5-11-1961 
5-11-1961 
5-11-1961 
5-11-1961 
5-11-1961 

5-11-1961 
5-11-1961 
5-11-1961 
5-11-1961 
5-11-1961 
5-11-1961 
5-11-1961 
5-11-1961 
5-11-1961 
5-11-1961 
5-11-1961 
5-11-1961 
5-11-1961 
6-11-1961 
6-11-1961 

6-11-1961 
6-11-1961 
6-11-1961 
6-11-1961 
6-11-1961 

Cantidad 

Pesetas 

1.830,12 
1.830,12 
1.830,12 
1.830,12 
1.830,12 
1.830,12 
1.830,12 
1.830,12 
1.830,12 
1.830,12 
1.830,12 

1.512,50 
1.512,50 
1.512,50 
1.512,50 

1.760 
1.600 
1.600 
1.600 
1.600 
1.600 

1.600 
1.600 
1.600 
1.600 
1.600 
1.600 
1.600 
1.600 
1.600 
1.600 

1.600 
1.600 
1.600 
1.600 
1.600 
1.600 
1.600 
1.600 
1.600 
1.600 
1.600 
1.600 
1.600 
1.600 
1.600 

1.600 
1.600 
1.600 
1.600 
1.600 
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== 
NOMBRE Y APELLIDOS 

Don Clemente López Redondo , .. 
Don Eugenio Lozano Castro .... ,. 
Don Eufronio Marugán Nieto ". 
Don Fausto Ortega Campillo ., ... . 
Don Angel Porras Pérez .... ,., .... . 
Don Rafael Porras Pérez ........ , 
Don Julián Rodríguez Moreno .. . 
Don Elías Salgado !ruela ., ...... . 
Don Juan José Simón Martín .. . 
Don Doroteo Almendros Isidro .. , 
Don Alejandro González Calero . . . 
Don Federico Lázaro Monge , .... . 
Don Enrique Rojo Sanz .......... .. 
Don Dionisia Salán Castro ", ..... . 
Don Alfonso Hervás Maeso ..... . 
Don Alfredo A viña Vega , . , ..... . 
Don Manuel Díaz Julián ....... .. 
Don Demetrio J. M a n s o Fer-

nández .. , .. , ................ , ...... . 
Don Luis Sánchez Sánchez ... ,., 
Don Severino Rodrigo Hergueta. 
Don Casiano A. Marcos GarcÍa .. , 
Don Julián Polo Jerónimo ......... 

SANIDAD Y BENEFICENCIA 

Médicos 

Don Miguel Altares Madrid 
Don Amador Schuller Pérez 
Don Rafael Vaamonde Valencia .. , 

Tocólogos 

Don Ricardo Garcés López 
Don Juan Fernández-Layos Her-

nández .. ...... , .. , .... , , .. , . , , , .. . . . 

Practicantes 

Don Pedro Castejón Rico 
Don Juan Rodríguez Lozano ... ,., 
Don Francisco Agrasal López '" 

Enfermeras 

Doña Ramona Mauri Vera Iscar. 

GUARDERÍAS INFANTILES, COMEDO­

RES Y CANTINAS ESCOLARES 

Maestro de Internados 

Don Felipe Garrido Herrera 

LABORATORIO MUNICIPAL 

Profesores Médicos 

Don José Carlos Cruz Estrella 
Don Manuel Thous Mochales 
Don Joaquín Vallano Pinillos 

Profesores Farmacéuticos 

Don Luis Bonallo García ........ , 
Don Alberto Rodrigo García ..... , 
Doña María del Pilar Anechina 

Catalán ..... ,.".".", ........... , .. 

Profesores Veterinarios 

Don José Luis Castillo Castillo ... 
Don J ' F' R esus nas amero ...... , , , 
Don L' O' R d ' U1S rtm o nguez ..... . 

Fecha 
del 

vencimiento 

6-11-1961 
6-11-1961 
6-11-1961 
6-11-1961 
6-11-1961 
6-11-1961 
6-11-1961 
6-11-1961 
6-11-1961 
8-11-1961 
8-11-1961 
8-11-1961 
8-11-1961 
8-11-1961 
9-11-1961 

11-11-1961 
11-11-1961 

11-11-1961 
11-11-1961 
13-11-1961 
14-11-1961 
14-11-1961 

24-11-1961 
13-11-1961 
27-11-1961 

12-11-1%1 

27-11-1961 

22-11-1961 
12-11-1961 
16-11-1961 

6-11-1961 

. 14-11-1961 

16-11-1961 
16-11-1961 
16-11-1961 

16-11-1961 
16-11-1961 

16-11-1961 

16-11-1961 
16-11-1961 
16-11-1961 

Cantidad 

, Pesetas 

1.600 
1.600 
1.600 
1.600 
1.600 
1.600 
1.600 
1.600 
1.600 
1.600 
1.600 
1.600 
1.600 
1.600 
1.600 
1.600 
1.600 

1.600 
1.600 
1.600 
1.600 
1.600 

4.287,17 
2.420 
2.200 

3.221,02 

2.928,20 

2.488,97 
1.870 
1.870 

2.737,86 

2.395,80 

2.420 
2.420 
2,420 

2.420 
2.420 

2.420 

2.420 
2.420 
2.420 

• 
NOMBRE Y APELLIDOS 

ENSEÑANZA Y FORMACIÓN 

PROFESIONAL Y TÉCNICA 

Maestra 

Doña Dámasa Bordoy Asenjo 

OBRAS Y SERVICIOS LOCALES 

Arquitecto 

Don Ernesto Alfara F ernández 

Delineante 

Don Juan Cebrián Pazos 

Auxiliar no titulado 

Don Francisco Rey Arribas 

Auxiliar de Calas 
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Fecha 
del 

vencimiento 

Cantidad 

Pesetas 

13-11-1961 3.858,45 

5-11-1961 3.221,02 

12-11-1961 3.312,81 

3-11-1961 2.262,70 

Don Fernando Márquez Tirado... 14-11-1961 2.342,56 

138. Reconocer y abon.ar un cuatrienio, con la anti­
güedad y por la cuantía que se determina, a los operarios 
jornaleros de plantilla que figuran en la relación que se 
une al expediente. 

139. Abonar a doña Francisca Alvarez Jimeno, en 
concepto de viuda de don Manuel Villarón Arenas, Médico, 
jubilado, y a los dos hijos del matrimonio, Francisca y An­
tonio, herederos según testamento otorgado por el finado, 
las siguientes cantidades devengadas y no percibidas: por 
la pensión de junio, 1.160,25 pesetas; por la parte pro­
porcional de la de julio, 999,10 pesetas, y por la ayuda 
familiar de junio, 300 pesetas; cantidades que serán cargo 
a las partidas 617, 623 Y 624, respectivamente, del vigente 
presupuesto. 

140. Reconocer, con efectos a partir del 1 de mayo 
del corriente año, de conformidad con 10 establecido por 
orden ministerial de 22 del mismo mes, a los operarios 
contratados del Servicio de Artes Gráficas Municipales don 
Francisco López Martín, Oficial encuadernador, y don Na­
talio Rodríguez Bernardo, Oficial segundo maquinista, el 
derecho al percibo de un plus transitorio equivalente al 
15 por 100 del jornal fijado en el contrato que tienen 
suscrito con este Ayuntamiento, que será cargo a la par­
tida 229 del vigente presupuesto. 

141. Autorizar la concesión de gratificación trimes­
tral, previa propuesta concreta en cada ocasión del señor 
Secretario general, al personal de la Sección del Registro 
General, en la cuantía y condiciones determinadas en las 
concesiones análogas hechas en favor del de otras depen­
dencias. 

Cultura 

142. Disponer que el gasto de 10.000 pesetas, aprobado 
por la Comisión Municipal Permanente en sesión de 25 de 
octubre último, para conceder un donativo al Asilo de San 
Rafael, tenga aplicación a la partida 522 del vigente pre­
supuesto, de conformidad con lo informado por la Inter­
vención Municipal. 

143. Disponer que el gasto de 100.000 pesetas, apro­
bado por la Comisión Municipal Permanente en sesión 
de 6 de octubre último, para otorgar diversos premios en 
el concurso de escaparates, portadas o iluminación de los 
comercios establecidos en la Plaza Mayor, sea cargo al cré­
dito consignado en la partida 522 del vigente presupuesto, 
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de conformidad con lo informado por la Intervención Mu­
nicipal. 

144. Adquirir cincuenta ejemplares del número que 
la revista Climas, editada por la Asociación de la Rábida, 
va a dedicar a la vida local, y que el gasto de 1.000 pesetas, 
importe de los mismos, tenga aplicación a la partida 700 
del vigente presupuesto, de conformidad con lo informado 
por la Intervención Municipal. 

145. Adquirir de la casa Viuda e Rijos de Juan 
B. Feu quince medallas de Madrid, en su categoría de oro, 
a razón de 3.540 pesetas cada una, y otras' diez, en la de 
plata, a 220 pesetas cada una, y que el importe total de 
dicha adquisición, que se eleva a 55.300 pesetas, sea cargo 
a la partida 284 del vigente presupuesto, de conformidad 
con lo informado por la Intervención Municipal; debiendo 
ser librada la cantidad total a don Antonio Feu Closas, 
apoderado. de la casa Feu. 

Junta Municipal de Primera Enseñanza 

146. Aprobar el proyecto y presupuesto para realizar 
obras de pintura en la escuela de niñas de la plaza de Don 
Antonio de Andrés, 18 (Vicálvaro), importante 3.814,03 
pesetas, que serán cargo a la partida 595 del vigente presu­
puesto; adjudicándose al contratista don José Limones 
Caro, con la baja del 10 por 100 sobre los precios tipo 
fijados en el presupuesto. 

147. Aprobar el proyecto y presupuesto para realizar 
obras de pintura en la graduada Saenz Reinares, importante 
3.963,04 pesetas, que serán cargo al crédito consignado en 
la partida 595 del vigente presupuesto; adjudicándose al 
contratista don Luis Morón, con la baja del 10 por 100. 

148. Aprobar el proyecto y presupuesto para realizar 
obras de reparación en las Escuelas de Aguirre, importante 
35.851,03 pesetas, que serán cargo al crédito consignado 
en la partida 595 del vigente presupuesto; adjudicándose 
al contratista don Andrés González, con la baja del 4 
por 100 sobre los precios fijados en el presupuesto. 

149. Aprobar el proyecto y presupuesto para realizar 
obras de fumistería en el grupo escolar San José de Cala­
sanz, importante 5.543,46 pesetas, que serán cargo al cré­
dito consignado en la partida 595 del vigente presupuesto; 
adjudicándose al contratista don Julio Senovilla, con la 
baja del 2,50 por 100. 

150. Aprobar el proyecto y presupuesto para realizar 
obras de reparación en la graduada Dulce Nombre de 
María, importante 22.115,97 pesetas, que serán cargo al 
crédito consignado en la partida 595 del vigente presupues­
to; adjudicándose al contratista don Francisco Carrasco 
Plaza, con la baja del 10,01 por 100. 

151. Aprobar el proyecto y presupuesto para realizar 
obras de reparación en la escuela unitaria de niños núme­
ro 2 de Barajas, importante 7.021,49 pesetas, que serán 
cargo al crédito consignado en la partida 595 del vigente 
presupuesto; adjudicándose al contratista don Luis Morón 
Martín, con la baja del 6 por 100. 

152. Aprobar el proyecto y presupuesto para realizar 
obras de reparación en el grupo escolar nacional Fernán 
Caballero, importante 25.309,75 pesetas, que serán cargo 
al crédito consignado en la partida 595 del vigente pre­
supuesto; adjudicándose al contratista don Manuel Re­
rranz, con la baja del 3,50 por 100. 

153. Aprobar el proyecto y presupuesto para realizar 
obras de sustitución de persianas en el grupo escolar To­
rres Garrido, importa'nte 5.764,72 pesetas, que serán cargo 
al crédito consignado en la partida 468 del vigente presu­
puesto; adjudicándose al contratista don Julio Senovilla, 
con la baja del 3 por 100. 

154. Aprobar el proyecto y presupuesto para realizar 
obras de reparación en la escuela unitaria de niñas de la 
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calle de Bustillo, 12 (Tetuán), importante 10.334,45 pese­
tas, q~e serán cargo al crédit.o c?r:signado en la partida 595 
del vIgente presupuesto; adJudlcandose al contratista don 
J osé Limones Caro, con la baja del 6 por 100. 

155. Aprobar el proyecto y presupuesto para realizar 
obras de reparación en la escuela de niños de la calle de 
Amalia, 1 (Tetuán), importante 3.024,44 pesetas, que serán 
cargo al crédito consignado en la partida 595 del vigente 
presupuesto; adjudicándose al contratista don Julio Seno­
villa, con la baja del 2,50 por 100. 

156. Aprobar el proyecto y presupuesto para la insta­
lación de protecciones metálicas en la graduada Javier Mi­
guel (niñas), importante 14.967,33 pesetas, que serán cargo 
al crédito consignado en la partida 595 del vigente pre­
supuesto; adjudicándose al contratista don Francisco Ca­
rrasco Plaza, con la baja del 9,01 por 100. 

157. Aprobar el proyecto y presupuesto para realizar 
obras de reparación en el grupo escolar Luis Moscardó 
(niñas), importante 16.110,12 pesetas, que serán cargo al 
crédito consignado en la partida 595 del vigente presu­
puesto; adjudicándose al contratista don José Limones 
Caro, con la baja del 4 por 100. 

158. Aprobar el proyecto y presupuesto para realizar 
obras de pintura en el grupo escolar Pío XII (niñas), im­
portante 6.385,55 pesetas, que serán cargo al crédito con­
signado en la partida 595 del vigente presupuesto ; adju­
dicándose al contratista don Demetrio Cicuéndez, con la 
baja del 10 por 100. 

159. Aprobar el proyecto y presupuesto para realizar 
obras de reparación en la escuela mixta de Vicálvaro, de 
la plaza de Don Antonio de Andrés, 5, importante 58.267,79 
pesetas, que serán cargo al crédito consignado en la parti­
da 595 del vigente presupuesto; adjudicándose al contra­
tista don José Limones Caro, con la baja del 10 por 100. 

160. Aprobar el proyecto y presupuesto para realizar 
obras de reparación en la graduada de niñas número 1 de 
Vicálvaro, importante 79.566,76 pesetas, que serán cargo 
al crédito consignado en la partida 595 del vigente presu­
puesto; adjudicándose al contratista don José Limones 
Caro, con la baja del 15 por 100. 

161. Suplementar en 750.000 pesetas, en la forma que 
la Intervención Municipal determine, para dotar de mo­
biliario y útiles a las clases, comedores y demás servicios 
de los nuevos grupos escolares de las calles de la Sierra 
Solana (Puente de Vallecas)r Real de Pinto (Villaverde) 
y ampliación de los denominados Divino Maestro y Ruiz 
Jiménez. 

. 162. Suplementar en 115.000 pesetas la partida 477, 
que figura en el vigente presupuesto bajo el epígrafe "Es­
cuelas municipales-Viajes de alumnos y Profesores y demás 
atenciones extraordinarias que se autoricen (Cursos de Ve­
rano)", capítulo II, artículo U-4, concepto 51, del referido 
presupuesto; debiendo darse cumplimiento a la distribución 
del crédito suplementado en la forma propuesta por la 
Delegación de los Internados municipales con fecha 22 de 
junio del año en curso. 

163. Adoptar los siguientes acuerdos: . 
Primero. Que se adjudique el suministro de matenal 

fungible escolar de los grupos y escuelas de carácte: m.u­
nicipal para el actual curso 1961-62 a la casa Edltonal 
Rernando (S. A.). 

Segundo. Que el suministro del material solicitado por 
los Directores y Maestros respectivos se ajuste a las can­
tidades señaladas para cada establecimiento escolar, y. ~ue 
dentro de dicha suma 10 que afecte a la adquisición de u!~es 
para trabajos manuales y labores en las graduadas de nl11as 
que no exceda de 1.000 pesetas. . ' 

Tercero. Que se faculte a la Alcaldía PresidenCIa para 
aclarar y resolver cuantos extremos afecten al presen~e 
suministro, así como también para la asignación de cant!-
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dades correspondientes a las clases especiales que habrá 
de suministrar igualmente la casa adjudicataria.; y 

Cuarto. Que la suma de 130.000 pesetas, a que as­
ciende el suministro de que se trata, se libre al señor Ge­
rente de Librería y Casa Editorial Hernando (S. A.) con 
cargo al crédito consignado para estas atenciones en la par­
tida 474, capítulo n, del vigente presupuesto. 

Proposición 

164. Se dió cuenta de una, del señor Campos Pareja, 
Teniente de Alcalde del distrito de la Latina, con la con­
formidad de la Alcaldía Presidencia, interesando se con­
ceda a la Parroquia de San Andrés, de la Plaza del Marqués 
de Comillas, la cantidad de 100.000 pesetas para la urgente 
reparación de la techumbre de aquella iglesia. 

Tomándose en consideración, si bien para la formaliza­
ción del acuerdo definitivo habrá de pasar a informe de la 
Intervención Municipal. 

* * * 
Asuntos al despacho de oficio 

165 . Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia 
proponiendo se apruebe el gasto que haya podido ocasio­
narse por la recepción que tuvo lugar el día 2 de octubre 
en honor del Congreso de la Federación Internacional de 
Intérpretes. 

166. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia 
proponiendo se apruebe el gasto que haya podido originar 
la recepción ofrecida en la Primera Casa Consistorial, 'el 
pasado día 8, en honor de los componentes de la Junta de 
Urbanismo Internacional. 

167. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia 
proponiendo se apruebe el gasto que haya podido ocasio­
narse por el almuerzo que tuvo lugar en el restaurante 
Jockey, el día 14 de octubre último, en honor de los repre­
sentantes de la Fraternidad Ibero-Americana y Filipina, 
de Méjico, que ofrendaron flores a la Santísima Virgen de 
la Almudena. 

168. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia 
proponiendo se apruebe el gasto que haya podido originar 
una recepción que fué ofrecida, el día 21 de octubre último, 
a los vecinos de la Plaza Mayor, por el Primer Teniente 
de Alcalde con motivo de la inauguración de la reforma de 
dicha Plaza. 

169. Aprobar una moción ' de la Alcaldía Presidencia 
proponiendo se apruebe el gasto que haya podido originar 
una recepción que fué ofrecida, el día 21 de octubre último, 
en la Primera Casa Consistorial, a un grupo de la Asocia­
ción de Antiguos Alumnos de los Padres Agustinos de 
Madrid. 

170. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia 
proponiendo se apruebe el gasto que haya podido originar 
una cena que fué ofrecida en el Salón de Tapices, el día 6 
del corriente mes, en honor de un grupo belga-español de 
la Unión Interparlamentaria, en el que figuraban desta­
cadas personalidades de dicha nacionalidad. 

171 . Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia 
proponiendo se apruebe el gasto que haya podido originar 
la recepción ofrecida en la Primera Casa Consistorial, el 
pasado día 7, en honor de un grupo de la Asociación Na­
cional de Químicos. 

172. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia 
proponiendo se apruebe el gasto que haya podido originar 
la recepción ofrecida en la Primera Casa Consistorial, el 
pasado día 13, en honor de los asistentes a la Semana de 
Lucha para la prevención de los Accidentes de Trabajo. 

173. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia 
proponiendo se apruebe el gasto que haya podido originar 

la recepción que tuvo lugar en e! Patio de Cristales de la 
Primera Casa Consistorial, el pasado día 15, a las ocho de 
la tarde, con motivo de! reparto de premios del Gran Con­
curso de Escaparates Comerciales y Exposiciones Indus­
triales celebrado con motivo del IV centenario de la Ca­
pitalidad de Madrid. 

174. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia 
proponiendo se apruebe el. gasto que haya podido originar 
la copa de vino español, ofrecida el día 15 del corriente mes, 
con motivo de la bendición y entrega de viviendas en la Co­
lonia de San José Obrero, en el distrito de los Carabancheles. 

175. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia 
proponiendo se apruebe el gasto que la estancia en Madrid 
de míster Christopher Lance y señora pueda ocasionar en 
relación con los diversos actos organizados en su honor. 

176. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia 
proponiendo otorgar a los funcionarios municipales, cuya 
relación figura unida al expediente, las cantidades que 
también se indican, como premio a los servicios y trabajos 
realizados con motivo de la visita a Madrid de la Comisión 
del Consejo Municipal de París, con su presidente, M. Ju­
lien ,Tardieu; del Ministro del Interior de la República 
Argentina, doctor Alfredo R. Vítolo, y del Intendente mu­
nicipal de la ciudad de Buenos Aires, doctor Hernán 
M. Giralt, y del Secretario de Estado para asuntos exte­
riores de Gran Bretaña, Lord Home. 

177. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia 
proponiendo la aprobación de un gasto de 1.000 pesetas, 
con las que el Ayuntamiento contribuye a la suscripción 
abierta para costear la medalla de oro del trabajo, que se 
le ha concedido al director del Banco de Crédito Local de 
España~ el ilustrísimo señor don José Fariña Ferreño, can­
tidad que será librada al Habilitado don 'Ernesto Valdés, 
con cargo a la partida 284 del vigente presupuesto. 

178. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia 
proponiendo la aprobación de un gasto de 149.000 pesetas, 
como crédito inicial de los que han de ocasionarse con 
motivo de los actos organizados, entre los que figurará un 
espectáculo folklórico, por la próxima visita que realizará 
a Madrid Su Excelencia el Presidente de la República de 
Portugal, Contralmirante América Deus Rodrigues Tho­
mas, acompañado de su esposa; debiendo ser cargo el refe­
rido importe a la partida que determine la Intervención 
Municipal. 

179. Se dió' cuenta de una moción de la Alcaldía Pre­
sidencia proponiendo un gasto de 80.000 pesetas, que serán 
libradas al Inspector Jefe de Policía Municipal, para pro­
ceder al reparto de juguetes a los hijos y huérfanos del 
Cuerpo con motivo de la festividad de los Reyes Magos. 

Tomándose en consideración, si bien para la formaliza­
ción del acuerdo definitivo habrá de pasar a informe de la 
Intervención Municipal. -

180. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia 
disponiendo se libre la cantidad de 500.000 pesetas, a justi­
ficar, al Habilitado de Régimen interior, don Ernesto Val­
dés, para atender el pago de diversos gastos originados con 
motivo de la celebración del IV centenario de la Capitali­
dad, con cargo al crédito consignado para este género de 
atenciones en la partida 522 del vigente presupuesto. 

181. Aprobar · un decreto de la Alcaldía Presidencia 
disponiendo que la partida 109 del vigente presupuesto, 
cuya consignación es de 475.000 pesetas, pase a una partida 
especial bis, cuyo enunciado sea lt Adquisición de máquina 
contable y de formación de estadísticas, de 198 totaliza­
dores", y como aún falta por completar la suma de 55.000 
pesetas, la Intervención vea la posibilidad de suplementar 
la referida suma para obtener e! crédito total de 530.000 
pesetas para la mencionada compra. 

182. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia 
proponiendo que la consignación de la partida 485, que 
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figura en el capítulo II, artículo unico, concepto 52, del 
vigente presupuesto, se suplemente en la cifra de 40.000 
pesetas, "Para atender a los gastos, hasta fin del ejercicio 
actual, relacionados con el Centro de Estudios Antonio 
Maura, remuneraciones al personal auxiliar de los Servi­
cios contratados y personal colaborador, de traductores, 
prensa, etc.", a fin de que, en expediente por separado, se 
pueda proponer la suplementación interesada. 

183. Aprobar, sin perjuicio de su ratificación por el 
Ayuntamiento Pleno, un decreto de la Alcaldía Presidencia 
proponiendo que el Ayuntamiento se muestre parte en el 
sumario que se tramita en el Juzgado de primera instancia 
e instrucción número 20 por daños en una farola de alum­
brado público, un semáforo y dos árboles en la calle de 
Serrano, como consecuencia de un choque de vehículos. 

Gobierno interior y Personal 

184. Conceder a la Auxiliar administrativo doña Am­
paro Lascas Torrente el pase a la situación de excedencia 
activa, una vez que, habiendo sido nombrada por acuerdo 
de la Comisión Municipal Permanente del Ayuntamiento 
de Valencia de 22 de septiembre último Auxiliar adminis­
trativo de esta última Corporación, sirve a la Administra­
ción local en plaza que no corresponde al Cuerpo a que 
pertenece en la actualidad, conforme a lo preceptuado en 
el artículo (f), párrafo primero, del reglamento de Funcio­
narios; debiendo la interesada acreditar, según 10 dispuesto 
en los párrafos segundo y tercero de dicho artículo, anual­
mente al Ayuntamiento de Madrid, por medio tie certifica­
ción expedida por la Secretaría de( de Valencia, la conti­
nuidad en sus servicios a éste; pasará a la situación de 
excedente voluntaria si, habiendo cesado en el mismo, no 
solicitare su reincorporación al de Madrid dentro de los 
treinta días hábiles siguientes, y el tiempo de excedencia 
activa no se le computará en el Cuerpo de Auxiliares Ad­
ministrativos de esta Corporación, pero sí como servicios 
prestados a la Administración local a todos los efectos. 

185. Hacer efectiva, a la mayor urgencia posible, en 
el Juzgado número 10 de los de esta capital, y en acata­
miento a lo acordado por la Sección 6.a de la Audiencia 
Provincial, la cantidad- de 13.000 pesetas, importe a que 
ascienden las indemnizaciones declaradas a favor de los 
herederos de don Felipe González Flores y don Alfonso 
González Vega con motivo del atropello acaecido a los mis­
mos el día 24 de noviembre de 1949 en la calle de Jaime el 
Conquistador por el camión marca Ford, matrícula Madrid, 
número 67930, que prestaba servicios por cuenta y orden 
de esta Corporación, conducido por don Manuel Vara del 
Pozo, Conductor de Talleres, en la actualidad jubilado, de 
cuyo pago resulta obligado este Ayuntamiento como res­
ponsable civil subsidiario; gasto que por corresponder 
a ejercicio liquidado será cargo al capítulo VIII, Resultas, 
partida 816, del vigente presupuesto; todo ello sin perjuicio 
de exigir posteriormente esta Corporación el resarcimiento 
de dicha cantidad, de la que resulta responsable directo el 
citado Conductor, hoy jubilado, en concepto de autor de 
un delito de imprudencia temeraria profesional. 

Deportes y Festejos 

186. Aprobar un gasto de 15.000 pesetas para que se 
celebre, como en años anteriores, un reparto de juguetes 
con motivo de la festividad de los Reyes Magos entre los 
hijos de los operarios que prestan servicio en las Piscinas 
Municipales, cuyo importe será cargo, según informa la 
Intervención, a la partida 814, Imprevistos, del vigente 
presupuesto. 

Se levantó la sesión a las doce y cuarenta y cinco mi­
nutos de la tarde. 
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Ayuntamiento Pleno 
SESIÓN EXTRAORDINARIA CELEBRADA EN SEGUNDA CON­

VOCATORIA EL DÍA 17 DE NOVIEMBRE DE 1961.-Extracto 
Presidencia del excelentísimo señor Alcalde, don José Finat 
y Escrivá de Romaní, Conde de Mayalde.-Asistieron los 
Tenientes de Alcalde señores Soler Díaz-Guij arro, Gutiérrez 
del' Castillo, Elola-Olaso, Uslé Trueba, Ruiz de Grijalba 
Campos Pareja, De Juana Move11án, Alvarez Malina y Al~ 
varez Abellán, y los Concejales señores Iglesias Puga, Lillo 
Orzaes, Muñoz Lusarreta, Navarro Sanjurjo y De la Rubia 
Pacheco.-Asistió también e! Secretario general, señor Fer­
nández Villa, y estuvo presente el Interventor municipal 
señor Martí Ballesté. ' 

Se abrió la sesión a la una y quince minutos de la tarde. 

ORDEN DEL DIA 

Asuntos al despacho de oficio 

ACUERDOS: 1.0 Conceder la Llave de Madrid, en su 
categoría de oro, al excelentísimo señor don América Deus 
Rodrigues Thomas, Presidente de la República portuguesa. 

2.° Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
para la pavimentación e instalación de servicios complemen­
tarios en la calle de Mejorana, entre las de la Sierra de 
Albaicín y Central, un acuerdo con los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. Que el importe de dicho proyecto, que as­

ciende a 429.001,61 pesetas, sea cargo, hasta la suma de pe­
setas 37.4(fJ,27, a la partida 47 bis de! vigente presupuesto 
especial de Urbanismo"y e! resto, de 391.541,34 pesetas, 
se tendrá en cuenta al confeccionar e! presupuesto para 
el ejercicio de 1962, de acuerdo con lo informado por la 
Intervención Municipal. 

Tercero. Que dichas obras se adjudiquen directamente, 
al amparo de 10 dispuesto en el apartado 3.° del artículo 41 
del vigente reglamento de Contratación de las Corporaciones 
locales de 9 de enero de 1953, a cuyo efecto consta en las 
actuaciones el expediente sumario justificativo de la reco­
nocida urgencia de las mismas, que determina el aparta­
do e) del número 3 del artículo 42 del mismo reglamento; y 

Cuarto. ' Que en virtud de lo acordado en el apartado 
anterior se adjudique la eje,cución del referido proyecto a la 
Empresa Fomento de Obras y Construcciones (S. A.), con­
trata adjudicataria de las obras de construcción de un paso 
inferior en dicha calle de Mejorana, de las que puede con­
siderarse como continuación el presente proyecto. 

3.° Aprobar, ratificando acuerdo de la Comisión Mu­
nicipal Permanente de 3 del corriente, un decreto de la 
Alcaldía Presidencia proponiendo mostrarse parte en el su­
mario instruído por el Juzgado de primera instancia e ins­
trucción número 14 por imprudencia y lesiones que su­
frieron don Luis Merino Garrido y don Gaspar Hernández 
Ramírez con la rotura de un semáforo próximo a la esta­
ción del Metro de Sevilla, 

4.° Aprobar, de conformidad con lo acordado por la 
Comisión Municipal Permanente de 8 del corriente, un 
decreto de la Alcaldía Presidencia proponiendo se ratifique 
ante el Juzgado de primera instancia número 15 en e~ e~­
crito enviado por la Alcaldía Presidencia, fecha 8 de Juho 
último, oponiéndose a la inmatriculación que pretende rea­
lizarse para la Parroquia de San Pedro Apóstol, de Bara­
jas, de la finca rústica situada en el lugar denominado "!--.a 
Ermita", de dicho barrio, por no haberse podido identifI­
carla en relación con la que consta en el Catastro a nombre 
del Ayuntamiento. 

Se levantó la sesión a la una y quince minutos de la 
tarde. 
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Alcaldía Pre.idencia 

BANDO 

MADRILEÑOS: En el mediodía del martes 21 esperamos 
que llegue a Madrid ;1 ~ontraalmirante Américo Thomas, 
Presidente de la Repubhca Portuguesa. 

Las siempre generosas puertas de Madrid y la proverbial 
hospitalidad de sus hijos van a tener ocasión de recibir 
solemnemente a tan ilustre huésped, Jefe de los destinos 
de una nación amiga y fraterna. Pero esta vez el sentido de 
esa fraternidad es más acusado y hondo que nunca, porque 
se trata de Portugal, Estado que, con España, se mantiene 
virilmente en el extremo de Europa, como símbolo de ente­
reza y como ejemplo de seguridad y entidad históricas. En 
estos momentos en que se multiplican las actitudes decli­
nantes y suicidas de los pueblos, el occidente ibérico es 
alta cifra de la reserva espiritual del mundo y esperanza 
firme y altiva para el porvenir de la Humanidad. 

La egregia personalidad del Contraalmirante Thomas, 
ilustre marino y preclaro hombre de Estado, representa 
tanto la tradición marinera y descubridora de Portugal que, 
paralelamente a España, supo aumentar la dimensión del 
mundo, como la activa presencia en el concierto de las nacio­
nes de una potencia civilizadora que defiende heroicamente 
los fundamentos de su trayectoria vital, en esta hora, en 
la que es tan necesaria la serenidad en la actitud y la fir­
meza en la conducta. 

Por eso os pido a vosotros, madrileños todos, que apro­
vechéis esta oportunidad para manifestar, al paso de la figu­
ra de su Presidente, el amor y la admiración que sentimos 
hacia el esforzado pueblo portugués, y nuestra solidaridad 
con él en este amenazado campo de la paz donde mantiene, 
frente a la injusticia y la ingratitud de los otros, los inque­
brantables principios de nuestra común civilización. 

Madrid, 18 de noviembre de 1961.-El Alcalde Presi­
dente, JosÉ FINAT y ESCRIvÁ DE ROMANÍ. 

* * * 
LICENCIAS 

En uso de las facultades que me están conferidas por el 
apartado séptimo del artículo 121 del reglamento de Orga­
nización, Funcionamiento y Régimen jurídico de las Corpo­
raciones locales, y previo informe de los Servicios v de la 
Sección correspondiente, vengo en conceder las siguientes 

LICENCIAS DE APERTURA 

Doña Sagrario García Caballo, para casa de huéspedes 
en la calle de San Marcos, 18. 

Viuda e hijos de Jiménez Arellano (S. A), para venta 
de confecciones, sombreros, artículos de piel y de regalo 
y bisutería en la calle de Serrano, 3. 

Doña Dionisia Núñez Frey, para peluquería de señoras 
en la calle de Valencia, 28. 

Don Pedro Herrero N ob1ejas, para depósito cerrado en 
la calle de Francisco Laguna, 27. 

Don Eduardo Casanova Rodríguez, para casa de hués­
pedes en la calle del Piamonte, 5. 

Don Severiano Eraso Alcasena, para ahnacén de pun­
tillas en la plaza de Ruti1io Gacis, 5. 

Don Gregorio Lozano Martínez, para peluquería de ca­
balleros en la calle de Hermosilla, 2 (hotel). 

Proyectos y Electrificaciones (S. L.), para oficinas y do­
micilio social en la calle de Hermosilla, 100. 

Don Lorenzo Herranz Martínez, para venta de aves, 
huevos y caza en la calle de Hermosilla, 95. . 

Don J ulián San Martín Landera, para depósito cerrado 
en la calle de Ibiza, 66. 

Don Julián San Martín Landera, para depósito cerrado 
en la calle de Ibiza, 68. 

Don Agustín Sanz Rodríguez, para taberna bodega en 
la calle de José Antonio de Armona, 3. 

Don Mariano Casla de Diego, para venta de flores natu­
rales en la avenida del Generalísimo, 36. 

Dipemar (S. A), para exposición de muebles en la calle 
de J acometrezo, 4 y 6. 

Don José Manuel Agustino, para venta de artículos de 
peluquería en la calle de Hermosilla, 44. 

Christmas Gui (S. A), para droguería, perfumería y 
venta de objetos de escritorio en la calle de Ibiza, 33. 

Don Gregario Lozano Martínez, para peluquería de se­
ñoras en la calle de Hermosilla, 2 (hotel). 

Don Jaime Recaséns Esplugues, para perfumería en la 
calle de Joaquín García Morato, 121. 

Don Manuel Coronado Pont, para exposición de cuadros 
én la calle de Joaquín García Morato, 150. 

Doña Pilar Galindo Gil, para perfumería y venta de 
artículos de limpieza en la calle de Julio Antonio, 7. 

Don José Panes Serrano, para depósito cerrado en la 
calle de Nicolás Usera, 39. 

Don Justo Vidal Jiménez, para cerrajería en la calle del 
Petróleo, 4. 

Don Antonio Esteban Simón, para tienda de ropavejero 
en la calle de Argüeso, 44. 

Don Máximo Parra Carrillo, para depósito cerrado en 
la calle del Duque de Rivas, 3. 

Doña Pilar Gómez Paredes, para perfumería y venta 
de artículos de limpieza en la calle de las Mártires Con-
cepcionistas, 6. -

. Don Aurelio Zurita Porcel, para venta de comestibles, 
bollos y patatas fritas en la calle de Viriato, 53. 

LICENCIAS CON EL DICTAMEN FAVORABLE DEL SEÑOR PRESI­
DENTE DE LA COMISIÓN DE POLICÍA URBANA 

Don Pedro Hevia García, para chatarrería en la calle 
de Sagunto, 20. 

Don Manuel Ríopérez Román, para chatarrería en la 
calle de Santa Feliciana, 10. 

Don Juan Salazar Valdés, pa"ra chatarrería en la calle 
de López de Hoyos, 147. 

Don Miguel Moreno Cano, para carpintería en la calle 
de Joaquín Martínez Borreguero, 15. 

Don Mariano Martín Francisco, para vaquería en la 
calle de la Pirita, 19. 

Don Tomás Abad Marrón, para taller de calderería y 
fumistería en la calle de Julia Mediavilla, 22. 

Don Jaime Boix Brunet, para taller de moldeo de plás­
ticos en la calle de los Picos de Europa, 39 (nave). 

Don Zacarías Jiménez Jiménez, para carbonería en la 
calle del Monte Perdido, 119. 

Don José Guerrero Zamora, para alquiler de bicicletas 
en la calle de Pegaso, 10 duplicado. 

Doña María Teresa D'Ocón Asensi, para bar americano 
en la calle de María de 'Mo1ina, 12. 

Don Ju1ián Sacristán Hoyos, para taller de ajuste en 
la calle de Pedro Tejeira, 5 (nave). 

Exportadora Importadora (S. A), para estación de ser­
vicio para automóviles, como cambio de nombre, en la calle 
de Juan Bravo, 25. 

Don Ricardo J uaña Aguirre, para cafetería bar en la 
calle de la Luna, 12. 

Don Emilio Salinero Blázquez, para carnicería y sal­
chichería en la Colonia Virgen de Begoña, bloque II, casa 2. 

Doña Isidora Ganduk Alonso, para bar en la calle de 
José Pau1ete, 1. 
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Don BIas Albarrán Jiménez, para taller de ajuste en la 
calle de la Batalla de Brunete, 4. 

Don Rogelio López Pardo, para bar, como ampliación, 
en la avenida de la Peña Prieta, 17. 

Don Melchor Jiménez Jiménez, para venta de carnes, 
tocino y jamón en la avenida del Mediterráneo, 13. 

Don Germán Jiménez Aparicio, para taller de electri­
cidad del automóvil y de herrero cerrajero en la calle de 
Sánchez Pacheco, 47. 

Don José Luis Iruretagoyena, para fábrica de envases 
metálicos en la calle de Maese Nicolás, 12. 

Don Victoriano Marina Gil, para carpintería en la calle 
de la Sierra de Los Filabres, 13. 

Doña Fermina García Domingo, para chamarilería en 
la calle de las Provisiones, 14. 

Madrid, 20 de noviémbre de 1961.-EI "Alcalde Presi­
dente, JosÉ FINAT y ESCRIvÁ DE ROMANf, Conde de Ma­
yalde. 

'lI'I"I"I"""""'I""""I"I"I""'I"I"I"I"1"j"j"I"I,'II'I""'I""'I"\lOI""'I,'U"""''''I''U'U'U"""'I,'I"I"I"I""""I," 

Secretaría General 

MONTEPIO DE PREVISION 
de los Funcionarios del Ayuntamiento de Madrid 

Acuerdos adoptados por la Comisión Ejecutiva en la s!!sión celebrada 
el día 6 de noviembre de 1961 

Que por fall ecimiento, en 16 de agosto último, de doña Teresa 
Palomero N averos, la pensión vitalicia que percibía de 2.870 pesetas 
anuales en concepto de viuda de don Victoriano García Revenga, 
Visitador sanitario, jubilado, se transmita a las hijas de ambos, doña 
Consuelo y doña Angela García Palomero, por partes iguales, de 
1.435 pesetas anuales cada una, con sucesivos efectos, y siguiendo en 
su percibo mientrás permanezcan en estado de soltería. 

Que por haber contraído matrimonio, en 27 de julio último, doña 
Juana San José Bravo, la parte de pensión que percibía, de 410,62 pe­
setas anuales, en concepto de hija de don Evaristo San José Cristóbal, 
Guardia, se acumule a la que por el mismo concepto y cuantía percibe 
la otra hija, doña María Luisa San José Bravo, la que con sucesivos 
efectos percibirá el total de la pensión anual,. de 821,25 pesetas, y si­
guiendo en su percibo mientras permanezca en estado de soltería. 

Que por haber contraído matrimonio, en 18 de mayo de 1956, doña 
Isabel Castro Alonso, la parte de pensión vitalicia que percibía en 
concepto de huérfana del Guardia Motorista don Pedro José Castro 
Perdigón, se acumule con sucesivos efectos a la que por el mismo 
concepto y cuantía percibe la otra hija, doña Francisca Castro Alon­
so, a la que corresponde el total, de 669,13 pesetas anuales, y si­
guiendo en su percibo mientras permanezca en estado de soltería. 

Conceder a doña Basilia Hernández Carrillo, viuda de don Ovidio 
Balaguera Serrano, Guardia de Policía Munici¡:¡al, jubilado en 2 de 
septiembre de 1949, la pensión vitalicia de 8.169,09 pesetas anuales. 

Quedar enterada de que por la Mutualidad Nacional han sido con­
cedidas las siguientes pensiones mensuales y capital seguro de vida: 

Doña María Asunción Berrueco Ortega, viuda de don Luis Aré­
valo N úñez, Bombero, 1.024,86 y 20.497,32 pesetas, respectivamente. 

Doña Segunda Jiménez Beádez, viuda de don Francisco Burrieza 
Montero, Practicante, 1.449,39 y 45.091,36 pesetas, respectivamente. 

Doña Francisca Malina García, viuda de don Pablo Herranz 
García, viuda de don Pablo Herranz Torrego, Guardia, 1.065,66 
y 35.523,45 pesetas, respectivamente. 

Quedar enterada de la elevación a la Mutualidad Nacional de 
Previsión de la Administración Local de los siguientes expedientes 
en solicitud de pensión y cuyos socorros por defunción se han abo­
nado por la Corporación: 

Doña María Concepción Antón Ortega, viuda de don Jesús Antón 
Pablos, Guardia de Policía Municipal. 
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Doña Josefa Menéndez Hemando, viuda de don Rodrigo Pog . 
Lobón, Arquitecto Jefe de Zona. glo 

Doña Purificación Rodríguez González, viuda de don José Morro 
Sardá, Médico. s 

Doña María Jesús Tejeda Martín, viuda de don Lorenzo Caba­
nillas Tejeda, Guardia de Policía Municipal. 

Quedar enterada de que, de conformidad con 10 dispuesto en el 
apartado 2.°, en relación con elLo del decreto de la Alcaldía Pre­
sidencia fecha 21 de febrero del corriente año, y en cumplimiento 
de la ley y Estatutos de la Mutualidad Nacional de Previsión de la 
Administración Local e instrucciones dictadas regulando el procedi­
miento para la solicitud de prestaciones, han sido remitidas a la Inter­
vención 'Municipal, pára el abono y liquidación que proceda, las si­
guientes: 

Dotes matrimoniales 

Don Antonio Royo Jimeno, Oficial técnicoadministrativo. 
Doña Rosario López Carretera, Auxiliar administrativo taquí-

grafo mecanógrafo. 
Don Marcelino Jiménez Sánchez, Bombero. 
Don Federico Menéndez Quiles, Bombero. 
Don Francisco Gallego Herrero, Guardia de Policía Municipal. 
Don José Luis H eras P eñas, Guardia de P olicía Municipal. 
Don Manuel Valle Escalante, Guardia de Policía Municipal. 
Don Manuel Picaza Casado, Guardia de Policía Municipal. 
Don Daniel Hernando Ortega, Guardia de Policía Municipal. 
Don Francisco Carmona Fernández, Guardia de Policía Muni-

cipal. 
Don Fermín H ernández Sánchez, Guardia de Policía Municipal. 
Don José Juanas Yubero, Guardia de Policía Municipal. 
Don Manuel Ortega López, Guardia de Policía Municipal. 
Don Salvador Ortolá Navarro, Oficial técnicoadministrativo de 

Secretaría. 
Premios por na·talidcd 

Don Gabriel García Gómez-Ramos, Oficial técnicoadministrativo. 
Don Fernando Grau Prieto, Auxiliar administrativo. 
Don Francisco Domínguez Alonso, Auxiliar administrativo. 
Don Julián Gutiérrez Asenjo, Subalterno. 
Don Mariano García Hemando, Practicante. 
Don Félix Sancho Martínez, Profesor Médico del Laboratorio. 
Don Gabriel A. Díaz Manzano, Delineante. 
Don Antonio Valmaseda Aznar, Delineante. 
Don Santiago Méndez Méndez, Profesor de la Banda Municipal. 
Don Nicolás Alonso Magdalena, Guarda urbano y rural. 
Don Eustaquio Hidalgo Alcántara, Cabo de Policía Municipal. 
Don Ricardo Revenga Alvarez, Motorista de Policía Municipal. 
Don Gonzalo ' Valladolid Iglesias, Guardia de Policía Municipal. 
Don Santiago Ramos Peralta, Guardia de Policía Municipal. 
Don Graciano Berzosa Redondo, Guardia de Policía Municipal. 
Don Eduardo Díaz Montilla, Guardia de Policía Municipal. 
Don Antonio Zarzalejo Gil, Guardia de Policía Municipal. 
Don Santos Pérez González, Bombero. 

Socorro por defu,nción 

Don Lorenzo Cabanillas Tejeda, Guardia de Policía Municipal. 

* * * 
MONTEPIO DE PREVISION 

de los Obreros del Ayuntamiento de Madrid 

Acuerdos adoptados por la Comisión Ejecutiva eH la sesiótl celebrada 
el día 7 de noviembre de 1961 

Dada cuenta de solicitud de don José Porras Lamas, operario de 
Parques y Jardines, de abono de socorro por defunción de su espo: a, 
se acordó manifestarle que el reglamento del Montepío Obrero solo 
concede socorro para lutos a la viuda, y en su defecto a los hijos 
que reúnan las condiciones exigidas para las pensiones, pero no por 
defunción é1e cónyuge. 
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Solicitado por don BIas Fernández Gómez, sobrino del jubilado 
de Parques y Jardines don Angel Gómez Pareja, socorro de lutos 
por fallecimiento de éste, en 22 de junio del corriente 'año, se acordó 
participarle que el reglamento del Montepío Obrero sólo concede 
socorros para lutos a la viuda, y en su defecto a los hijos que 
reúnan las condiciones exigidas para las pensiones, no quedando, por 
tanto, comprendido el solicitante en esta prestación. 

Solicitado por el operario de Limpiezas don Juan Gata Martínez 
(con posesión en propiedad en 5 de enero de 1952) el premio de nata­
lidad por su hija, nacida en 27 de junio del corriente año, y resul­
tando que si bien no tiene derecho a tal prestación por la Mutualidad 
Nacional por estar fuera de plazo, sí lo está al amparo del artículo 20 
del reglamento del Montepío Obrero, se acordó concederle la can­
tidad de 500 pesetas que por el mismo se determina. 

Quedar enterada de que, por decreto del excelentísimo señor Al­
calde, y según las disposiciones del reglamento, se ha concedido la 
dote matrimonial de 4.000 pesetas ' al operario de Talleres Generales 
don Diego del Río del Río (segundas nupcias, sin percibo de pres­
tación por la primera). 

Quedar enterada de que, por la Mutualidad Nacional, han sido 
concedidas las siguientes pensiones vitalicias mensuales y capital se­
guro de vida : 

Doña Petra Burgos González, viuda de don Mariano Díaz García, 
de Parques y Jardines, 794,75 y 15.895,17 pesetas, respectivamente. 

Doña Juana Miras Pérez, viuda de don Antonio Sainz de Fran­
cisco, Repartidor del Matadero, 794,75 y 15.895,17 pesetas. 

Doña Rosa Septién Aladrén, viuda de don Luis Velasco Escrich, 
del Matadero, 1.776,91 y 90.799,51 pesetas. 

Doña Pilar Cebrián Herraiz, viuda de don Rafael Villa Iba Pérez, 
de Limpiezas, 722,58 y 11.240,18 pesetas. 

Quedar enterada de haber sido elevados a la Mutualidad Nacional 
los siguientes expedientes en solicitud de pensión, y cuyos socorros 
por defunción se han abonado por la Corporación: 

Doña Matilde Conde Viced, viuda de don Gregario Fernández 
Miguel, de Vías, Circulación y Transportes. 

Doña Rufiria Hernández Maldonado, viuda de don Leandro Gil 
Martín, de Limpiezas. 

Doña Carmen Martín Zúñiga, viuda de don Pedro Celesten La­
puente, de Limpiezas. 

Doña Ursula de Miguel Díez, viuda de don Juan Palomar Ro­
mero, de Parques y Jardines. 

Doña Antonia Pérez Collado, viuda de don Fernando Sotillo Gon­
zález, Desinfectar camillero. 

Quedar enterada de que, de conformidad con lo dispuesto en el 
apartado 2.°, en relación con ell.o del decreto de la Alcaldía Presi­
dencia fecha 21 de febrero del corriente año, y en cumplimiento de la 
ley y Estatutos de la Mutualidad Nacional de Previsión de la Admi­
nistración Local e instrucciones dictadas regulando el procedimiento 
para la solicitud de prestaciones, han sido remitidas a la Intervención 
Municipal, para el abono y liquidación que proceda, las siguientes: 

Dotes matrimoniales 

Don Miguel Maerín Buitrago, de Limpiezas. 
Don Luis García Martínez, de Limpiezas. 
Don Casimiro Gómez Sánchez, de Limpiezas. 
Don Leandro Cortés Gil, de Limpiezas. 
Don Pedro Castelo Coronel, de Limpiezas. 
Don Liberto Miguel Alonso Peña, de Limpiezas. 
Don Rafael Quiroga Lázaro, de Limpiezas. 
Don José Cristóbal Alvaro, de Limpiezas. 
Don Rogelio Benito Fernández, de Limpiezas. 
Don Eugenio Jiménez Gómez, de Limpiezas. 
Don Miguel Machuca Oñate, de Limpiezas. 
Don Pablo Ramiro Sánchez, de Limpiezas. 
Don José González Pérez, de Limpiezas. 
Don Fernando González González, Repartidor del Matadero. 
Don Juan Ortiz Cortijo, Oficial matarife. . 
Don Benjamín Reviriego Jiménez, del Matadero. 
Don José Mourelle Pereira, de Vías Públicas. 

Don Antonio Machuca Marcos, de Vías y Obras. 
Don Emilio Labado Baranda, Mozo sanitario. 
Don Bernabé López Castillo, Vigilante de Mercados. 
Don Mariano González Lancha, Vigilante de Evacuatorios. 
Don Manuel Torres Márquez, de Artes Gráficas Municipales. 
Doña Maravillas Lara Saornil, de Artes Gráficas Municipales. 
Don Luis González Gómez, Lavacoches. 
Don Salustiano Serrano Ferrer, de Edificaciones Privadas. 
Doña Fernanda Hernández Jorquera, Telefonista. 
Don Mariano V élez Martín, de Limpiezas. 
Don Servando Casillas González, Guarda jurado del Matadero 

y Mercados. 
Premios por natalidad 

Don Angel Pérez López, de Limpiezas. 
Don Pedro Vicente Ruiz, de Limpiezas. 
Don Remigio García Pérez, de Limpiezas. 
Don Manuel Morales García, de Limpiezas. 
Don Angel Hidalgo de la Mata, de Limpiezas. 
Don Julián Simón Bejarano, de Limpiezas. 
Don Jesús Núñez Vilariño, de Limpiezas. 
Don Benjamín Sanz Arranz, de Limpiezas. 
Don Frumencio Gómez Blanco, de Limpiezas. 
Don Arturo Rubio del Río, de Limpiezas. 
Don Pablo Fernández Rodríguez, de Limpiezas. 
Don Florentino Cortijo Alvarez, de Limpiezas. 
Don Manuel Maestre Iglesias, de Limpiezas. 
Don Leandro F. Escudero Cortés, de Limpiezas. 
Don Francisco Zafra Martín, de Limpiezas. 
Don Luis Malina Vega, de Limpiezas. 
Don Ramón Chivo Rubio, de Limpiezas. 
Don Mariano López. Rodríguez, de Limpiezas. 
Don Mónica Arroba Zazo, de Limpiezas. 
Don Mariano Agüero Mayoral, de Limpiezas. 
Don Angel González Alastury, de Limpiezas. 
Don Valentín del Pozo Pérez, de Limpiezas. 
Don José Luis Manayo Remartínez, de Limpiezas. 
Don Emilio López Navarro, de Limpiezas. 
Don Pedro ' Cañedo Hernández, de Limpiezas. 
Don Santiago Morales Fernández, de Limpiezas. 
Don José Ruiz Flores, de Limpiezas. 
Don Perfecto Rosón López, de Limpiezas. 
Don Angel Martín Martín, de Limpiezas. 
Don Sebastián Arias Darribas, de Li·mpiezas. 
Don Fausto Gómez González, de Limpiezas. 
Don Antonio Arranz Gonzalo, de Limpiezas. 
Don Antonio Osma Ayuso, de Limpiezas. 
Don Fernando Mayo Mayo, Matarife. 
Don Carlos Marañón de Pedro, Repartidor del Matadero. 
Don José Cid Contreras, del Matadero. 
Don Rafael Mateas Alvarez, del Matadero. 
Don Arturo Lage Vázquez, del Matadero. 
Don Antonio Bardera Sierra, del Matadero. 
Don Alejandro Alcalá Calvo, Desinfectar camillero. 
Don Hermenegildo Madrid Maroto, Desinfectar camillero. 
Don Julián Simón Bodera, Mozo sanitario. 
Don Manuel Romero Santiago, de Obras Sanitarias. 
Don Urbano Infantes Rodríguez, de Vías, Circulación y Trans­

portes. 
Don Lorenzo Bauzas Jiménez, de Vías, Circulación y Trans-

portes. 
Don Manuel Muñoz Funchal, de Edificaciones Privadas. 
Don Arturo Gago Santos, de Vías.y Obras. 
Don Angel Salazar Collantes de Terrón, de Vías y Obras. 
Don Ricardo Ruiz Rodríguez, Cantero de Vías y Obras. 
Don Perfecto Criado García, Empedrador de Vías y Obras. 
Don Victoriano Jiménez Díaz, de Parques y Jardines. 
Don Pablo Antoraz Riopérez, de Parques y Jardines. 
Don Antonio Aranda Sánchez, de Parques y Jardines. 
Don Félix Rastrilla Rodríguez, de Parques y Jardines. 
Don Julio Ramos Domínguez, de Talleres Generales. 

1083 

Ayuntamiento de Madrid



20 de noviembre de 1961 

Socorros por deftmción 

Don Catalino A. Jiménez Galán, de Limpiezas. 
Don Celedonio Blasco Polo, de Limpiezas. 

S acorras por gastos de sepelio 

Don Inocencio Bermejo Manzanares, de Parques y Jardines. 
Don Juan de la Vega Isabel, Vigilante de Evacuatorios. 

* * * 
Amentos adoptados por el Consejo de Administración en la sesión 

celebrada el día 7 de noviembre de 1961 

Quedar enterado de que en la sesión extraordinaria celebrada por 
la Asamblea general el día 29 de septiembre último se acordó, por 
mayoría, que reconsiderando sus anteriores acuerdos de solicitud de 
no integración del Montepío en la Mutualidad Nacional, y teniendo 
en cuenta las aclaraciones formuladas por el Director técnico de la 
misma, principalmente por lo que afecta al respeto de los derechos 
adquiridos, cuyo exceso será a cargo de las Corporaciones, el Mon­
tepío ya no tenía inconveniente en integrarse en la Mutualidad, pero 
que sí solicitaba que por el excelentísimo Ayuntamiento se estudie un 
convenio por el que, abonando la Corporación a la Mutualidad Na­
cional, además de su cuota del 10 por 100, el 5 por 100 que corres­
ponde a los asociados (hasta 84.000 pesetas anuales), según recomendó 
la Dirección General de Administración Local, se forme una entidad 
complementaria que, conservando el capital social del actual Monte­
pío, tenga la misión primordial de suplir al excelentísimo Ayunta­
miento en el abono de las mejoras reconocidas a que no alcancen las 
prestaciones de la Mutualidad, bien entendido que de no bastar los 
ingresos del capital social, la diferencia será abonada por el exce­
lentísimo Ayuntamiento, ya que a éste le corresponde su pago total, 
y, además, que previos los estudios necesarios, se creen mejoras 
en las prestaciones y otros beneficios que se consideren convenien­
tes en favor de los asociados y sus familiares, para lo que se esta­
blecerá una cuota, sin que a la Corporación le alcance responsabilidad 

. subsidiaria por esta segunda parte de los fines de la entidad comple­
mentaria que se pretende crear y, por último, conceder un amplio 
voto de confianza a la Presidencia y Consejo de Administración para 
llevar a buen término lo acordado. 

Se acordó quedar enterado de los siguientes acuerdos adoptados 
por el excelentísimo Ayuntamiento Pleno en sesión de 27 de octubre 
último: 

Primero. Revocar el acuerdo del Ayuntamiento Pleno de 28 de 
febrero del corriente año, en el sentido de que los Montepíos de Fun­
cionarios y Obreros se integren en la Mutualidad Nacional de Previ­
sión de la Administración Local, así como la subsistencia de los mis­
mos, transformándose en entidad complementaria de previsión, con la 
finalidad fundamental de regular los derechos adquiridos con anterio­
ridad a la publicación de los Estatutos de la citada Mutualidad y la 
mejora de los beneficios establecidos en los mismos y en la ley; y 

Segundo. Que para el cumplimiento y desarrollo del apartado 
anterior se nombre una Comisión, presidida por la Alcaldía Presi­
dencia o Concejal en quien delegue, e integrada por los funcionarios 
y obreros don Abdón Sainz Brogeras, don Jesús Ortega Casado, don 
Javier Gil Francés, don Miguel Sánchez Conde, don Luis García 
Quintana, don Ignacio Zprnoza Tejedor, don Enrique Escassi Ce­
bada, don Felipe López Mayoral, don Francisco García Cornejo 
y don Justo Can duela Ruiz, actuando como Secretario de la Comi­
sión referida don Juan Ramón Sanz Asenjo, que, a juicio del Te­
niente de Alcalde firmante de la moción, son idóneos para el mejor 
cumplimiento de los acuerdos que se adopten. 

Visto el nuevo escrito deJ Conductor del Servicio contra Incen­
dios don Felipe Godoy Sánchez sobre la fecha en que reglamentaria­
mente considera debió ser confirmado en su cargo, se acordó mani­
festarle que, nombrado provisionalmente en 22 de febrero del pasado 
año, los cuatro meses se 'cumplen en 22 de junio (no en mayo como 
dice), y tampoco en tal supuesto hubiera llevado el año de antigüedad 
al contraer matrimonio, en 24 de abril del corriente año, en que sólo 
hubiera llevado diez meses. 

Se acordó autorizar el gasto consignado en el presupuesto para 
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administ:~:ión de 2.035,50 pesetas a favor de la Dirección General 
de Prevlslon y el de 169,20 pesetas con destino a la Confederació 
Nacional de Entidades de Previsión Social por los derechos de regis~ 
tro de 8.142 socios en el corriente año, y en atención a que si bien 
desde el mes de diciembre de 1960 son asociados de la Mutualidad 
Nacional, está en tramitación la subsistencia del Montepío transfor_ 
mado en entidad complementaria de previsión; remitiéndose al efecto 
al señor Tesorero la reglamentaria certificación, con la prevención 
de que uno de los ejemplares y copia del justificante del pago deberá 
remitirla a la Dirección General de Previsión en el plazo de un mes. 

Próxima la festividad de Navidad, se acordó conceder a las pen­
sionistas del Montepío Obrero una mensualidad extraordinaria de su 
pensión, y elevar súplica al excelentísimo señor Alcalde Presidente 
para que proponga al excelentísimo Ayuntamiento acuerde elevar 
a 300 pesetas la mensualidad de pensión inferior a dicho mínimo 
según su acuerdo de 30 de mayo de 1958, como generosamente vien~ 
concediendo en estos casos; y que por el Montepío se proceda al abono 
de diCHa paga extraordinaria cuando las disponibilidades del mismo 
10 permitan. 

Igualmente se acordó, siguiendo la norma tradicional, conceder 
una gratificación extraordinaria de una mensualidad a los tres AU:l:i­
liares que prestan sus servicios a la institución; la gratificación de 
1.000 pesetas a los Encargados de la Secretaría y la Contaduría, don 
Manuel Pastor Rosado y don José Serrano Mannara, que no per­
ciben retribución especial por su cargo y la de 300 pesetas a cada uno 
de los Subalternos don Francisco Sayago Real, don José Morote 
Alcaraz y don Ricardo Coya, que, con sus trabaj os, vienen auxiliando 
en la Secretaría, Intervención y Depositaría, y, por último, las gra­
tificaciones de 500 pesetas al Oficial técnicoadministrativo de Secre­
taría don Juan Ramón Sanz Asenjo y al Auxiliar contratado don 
Joaquín Sada Moreno, por trabajos especiales prestados en el Nego­
ciado de Montepíos y extraordinarics fuera de las horas de oficina, 
en el de Contaduría, respectivamente. 

Quedar enterado de los estados de ingresos y pagos, cuyos extrac­
tos se relacionan seguidamente: 

Metálico 

MES DE SEPTIEMBRE 

Existencia en1 de septiembre .... 13.650.793,77 
Ingresos ... ......................... ..... 11.001,30 

13.661.795,07 
Pagos ... ....... ........ .... ... ... ..... ... 96.783,21 

Existencia en 1 de octubre 13.565.011,86 

MES DE OCTUBRE 
Existencia en 1 de oct¡~brc ..... . 

Ingresos .............. ............ .. . .... . , .... . 

Pagos ............................... .. 

Existencia m 1 de tlo7>Íembre .... 

* * * 

13.565.011,66 
508.259,43 

14.073.271,09 
33.052,63 

14.040.218,46 

ANUNCIOS 

Valores 

72.032.500 

72.032.500 

72.032.500 

72.032.500 

72.032.500 

72.032.500 

El excelentísimo Ayuntamiento Pleno, en su sesión de 27 de octu­
bre último, acordó modificar el párrafo segundo del artículo 33 del 
reglamento de Serenos de Comercio y Vecindad y Suplentes de la 
Villa de Madrid, lo que, de confoqnidad con lo dispuesto en el ar­
tículo 109 de la ley de Régimen local, estará expuesto al público 
durante un plazo de quince días en la Sección de Beneficencia, Sa­
nidad y Policía Urbana (plaza de la Villa, 5), de nueve y media 
a doce y media de la mañana, a partir de la fecha de la publicación 
de este anuncio, para que puedan ser objeto de cuantas reclama­
ciones se estimen oportunas, las cuales serán resueltas por esta 
Corporación. 

Madrid, 14 de noviembre de 1961.-EI Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDRZ-VILLA. 

* * * 
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Venciendo en 1 de enero de 1962 el cupón trimestral de intereses 
de los Empréstitos municipales y, asimismo, el semestral del Villa de 
Madrid de 1956, los obligacionistas podrán presentar los cupones 
correspondientes, debidamente facturados, en el Negociado 2.° (Re­
cepción de Valores) de la Sección de Ingresos de Presupuestos Extra­
ordinarios y Dueda de la Intervención, a partir del día 1 de diciembre 
próximo, de once de la mañana a una de la tarde, en cuya oficina 
se les canj earán por resguardos de pago indispensables para hacer 
efectivo su importe en el Banco de España, a partir de la fecha de 
su vencimiento. 

Madrid, 15 de noviembre de 1961.-El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Patricio Zabala 
Alustiza proyecta instalar elementos auxiliares en su cafetería de la 
casa número 49 de la calle de N arváez. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 14 de noviembre de 1961.-El Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNANDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Eladio Tomás 
Romero Uceda proyecta establecer una carpintería mecánica en la 
casa números 51 y 53 de la calle de la Sierra de Los Filabres. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 14 de noviembre de 1961.-El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

",' * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las , Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que doña Encarnación 
Alonso Angula proyecta instalar un electromotor de 0,75 caballos de 
fuerza en el Mercado de Maravillas, cajón número 78. 

Las personas que' se consideren perj udicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha 'de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 14 de noviembre de 1961.-El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales · 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que doña Dolores An­
gulo Alonso proyecta instalar un electromotor de 0,50 caballos de 
fuerza en el Mercado de Maravillas, cajón número 77. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 14 de noviembre de 1961.-El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Cecilia Peña 
Sánchez proyecta instalar una cafetera de presión, con un electro­
motor de 0,25 caballos de ' fuerza, en la casa número 3-B de la 
calle Tres (Colonia de San Francisco, Carabancheles). 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 14 de noviembre de 1961.-El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Fidel Miranda 
García proyecta instalar un electromotor de 0,50 caballos de fuerza 
en la casa número 9 de la calle de Santiago. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 14 de noviembre de 1961.-El Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don José Antonio 
Payero Morán proyecta instalar un electromotor de 0,25 caballos de 
fuerza en el Mercado de Antón Martfn, cajones números 38 y 39. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 

·del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 
Madrid, 14 de noviembre de 1961.-El Secretario general, JUAN 

JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Florencia 
Muñoz proyecta instalar maquinaria en la casa número 18 de la calle 
de Eduardo Requena. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante ·la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a. contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 14 de noviembre de 1961.-El Sec~etario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que doña Isabel Gómez 
Ecij a proyecta establecer un bar en la casa número 44 de la calle del 
General Oraa. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 14 de noviembre de 1961.-El Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanza~ municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Patrocinio 
Román Canillas proyecta establecer un bar en la casa número 1 del 
paseo de Alberto Palacios. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia,' durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 14 de noviembre de 1961.-El Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Juan González 
proyecta establecer una fábrica de serrar mármoles en la casa nú­
mero 5 de la calle de la Encarnación. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér · 
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 14 de noviembre de 1961.-EI Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplit:niento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Alfonso Gutié-
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rrez Herrero proyecta establecer una carpintería mecánica en la 
casa número 3 de la calle de Eulalia Gil. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 14 de noviembre de 1961.-El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que doña Julia Blanco 
Releño proyecta establecer una imprenta en la casa número 36 de la 
calle de Doña Berenguela. 

Las persomrs que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mmo de ocho días. a contar desde e! de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 14 de noviembre de 1961.-EI Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que doña Consuelo 
Colla do Bueno proyecta establecer un taller de carpintería en la 
casa número 8 de la calle de La Coruña. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 14 de noviembre de 1961.-El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanza~ municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Martín Expó­
sito Alarcos proyecta instalar maquinaria en la casa número 10 de 
la calle de Francisco Romero. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 14 de noviembre de 1961.-EI Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Antonio Ale­
mán proyecta establecer un taller de ajuste en la casa número 16 de 
la calle de Francisco Calvo. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante e! tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 15 de noviembre de 1961.-El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Benito Re­
macha Roche proyecta establecer un laboratorio de perfumería en 
la casa número 5 de la calle de Larra y Cerezo. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la AI<;:aldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 15 de noviembre de 1961.-El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a )0 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Juan Martín 
González proyecta establecer un taller de reparación de coches en la 
casa número 53 de lq calle de Ardemáns. 
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Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industri 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér~ 
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de Publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 15 de noviembre de 1961.-El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don José Gómez 
Santamaría proyecta establecer una cerraj ería· mecánica en la casa 
número 10 de la calle de Anzuela. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente· anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 15 de noviembre de 1961.-El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumpl1miento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don José María 
Canellas Velasco pro'yecta instalar maquinaria en la casa número 12 
de la plaza del Angel. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
de! presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 15 de noviembre de 1961.-El Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Pedro Morales 
IlIaya proyecta instalar maquinaria en la casa número 13 de la calle 
de las Aguileñas. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 15 de noviembre de 1961.-El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanza, municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Jaime Solana 
Lahera proyecta establecer un taller de ajuste en la casa número 2S 
de la calle de los Vizcaínos. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 15 de noviembre de 1961.-El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don José Sanz 
Pérez proyecta establecer una chatarrerÍa en la casa número 6 de la 
calle de la Solana de Opañe!. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 15 de noviembre de 1961.-El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILJ.A. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Albino Her­
nández Lázaro proyecta establecer una tienda de compraventa de 
papel usado en la casa número 26 de la calle de Andrés Tamay? 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér-
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mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, ro que estimen conveniente. 

Madrid, 15 de noviembre de 1961.-EI Secretario general, JUAN 

JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 
* * * 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Manuel García 
González proyecta establecer una carpintería mecánica en la casa 
número 26 de la calle de la Alfalfa. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. . 

Madrid, 15 de noviembre de 1961.-EI Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Emilio Revilla 
Alonso proyecta establecer un almacén de papel nuevo y usado en la 
casa número 35 de la cuesta del Zarzal. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
~xpondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 15 de noviembre de 1961.-El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNANDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Florencia 
Hernanz Fernández proyecta establecer una carbonería en la casa 
número 138 del camino viejo de Leganés. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 15 de noviembre de 1961.-El Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNANDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Impala (S. ' L.) pro­
yecta instalar maquinaria en la casa número 32 de la calle de Ambrós. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 15 de noviembre de 1961.-EI Secretario general, JUAN 
. JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Onena (S. A.) pro­
yecta instalar maquinaria en la casa número 3 de la calle del Gene­
ral Lacy. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presene anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 15 de noviembre de 1961.-El Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * :k 

En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don José Redondo 
Peña proyecta establecer un garaje en la casa número 42 de la cal1e 
de Nicolás Usera. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 16 de noviembre de 1961.-EI Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Francisco 
González proyecta instalar maquinaria en una casa sin número de 
la calle de las Islas Aleutianas. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 16 de noviembre de 1961.-El Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNANDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo .dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Tomás Calero 
Castro proyecta instalar una cafetera en la casa número 14 de la 
calle de Almadén. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 

. del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 
Madrid, 16 de noviembre de 1961.-El Secretario general, JUAN 

JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Material los An­
geles (S. A.) proyectan instalar un centro transformador en el kiló­
metro 1l de la carretera nacional de Madrid a Cádiz. 

Las persdnas que se consideren perjudicadas 'por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 16 de noviembre de 1961.-EI Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNANDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Joaquín Fer­
nández Alonso proyecta instalar una cámara frigorífica en la casa 
número 7 de la calle de Dolores Barranco. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha instalacióll 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 16 de noviembre de 1961.-El Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNANDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Ricardo de 
Vergara proyecta instalar maquinaria en la casa número 84 de la 
calle de Fernández de la Hoz. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 16 de noviembre de 1961.-El Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNANDEZ-VILLA. 

* *' * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Primitivo Gon­
zález Sancho proyecta instalar maquinaria en la casa número 11 de 
la calle de Alejandro Sánchez. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 16 de noviembre de 1961.-·EI Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* *' * 
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En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don José Tabanera 
Maroto proyecta instalar un frigorífico en la casa número 69 de la 
calle del Alcalde Sainz de Baranda. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por es.crito ante la Alcaldía Presidencia, ' durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 16 de noviembre de 1961.-El Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Fortunato 
Reyzábal Delgado proyecta establecer un cinematógrafo en la casa 
nqmero 200 de la calle de Alcalá. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 17 de noviembre de 1961.-El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Jorge Porleta 
Sarria proyecta instalar un cámara frigorífica en la casa número 72 
de la carretera de Aragón. 

Las personas que se consideren pedudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, d~rante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fec!1a de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 17 de noviembre de 1961.-El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que doña Josefa Orol 
Méndez proyecta establecer un garaje en la casa número 141 de la 
calle de Martínez de la Riva. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 18 de noviembre de 1961.-El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Cosme Esca­
lada Martínez proyecta establecer una carbonería en la casa nú­
mero 1 del camino viejo de Leganés. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 18 de noviembre de 1961.-El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Vi\la de Madrid, se anuncia al público que don Teodosio Tomás 
González proyecta establecer una carbonería en la casa número 87 
de la calle de la Peña de la Atalaya (Puente de Vallecas). 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér-

mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publ¡'c '. . . . aClon 
del presente anuncIO, 10 que estimen converuente. 

Madrid, 18 de noviembre de 1961.-El Secretario general Ju 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. ' AN 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipale 

de la Vi\la de Madrid, se anuncia al público que don Daniel Villa~ 
sante Cámara proyecta establecer un taller de lavado y limpieza 

1 
• en 

seco en a casa numero 4 de la calle del Pradillo. 
Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 

expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencía, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 18 de noviembre de 1961.-El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Vi\la de Madrid, se anuncia al público que don Alfredo Busta­
mante González proyecta establecer un garaj e en la casa número 4 de 
la calle del Mediodía Grande. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 18 de noviembre de 1961.-El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
Registro Público de Solares e Inmuebles 

de Edificación forzosa 

Solicitada la inclusión en el Registro Público de Solares e In­
muebles de Edificación forzosa de la finca número 11 de la caBe 
de la Abada, se pone en general conocimiento, en cumplimiento 
y a efectos de 10 que determina el artículo 12 del reglamer¡to de 
23 de mayo de 1947, aplicable en cuanto no se opone a 10 establecido 
en la ley sobre Régimen del Suelo y Ordenación urbana de 12 de 
mayo de 1956, significándole que, según determina dicho artículo, 
todo interesado en pro o en contra de dicha solicitud de inclusión 
podrá acudir a este Ayuntamiento alegando 10 que tuviera por con­
veniente, y con aportación o propuesta de las pruebas practicables, 
dentro de los ocho días siguientes a esta notificación, o a aquel en 
que termine la exposición en el tablón de anuncios, o al de su publi­
cación en el BOLETÍN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID. 

Madrid, 14 de noviembre de 1961.-El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
Cumplidos los trámites que previene el reglamento de 23 de mayo . 

de 1947 (Boletín Oficial de 28 de junio)," dictado para la aplica­
ción de la ley de 15 de mayo de 1945 sobre ordenación de solares, 
en cuanto no se opone a la ley de 12 de mayo de 1956 sobre Régi­
men del Suelo y Ordenación urbana, la excelentísima Comisión 
Municipal Permannete, en sesión celebrada el día 17 del corriente, 
ha tenido a bien acordar la inclusión en el Registro P úblico de 
Solares e Inmuebles de Edificación forzosa de la finca número 30 
de la ca11e del General Goded, por estar comprendida en el nú­
mero 3 del artículo 142 de la ley de 12 de" mayo de 1956 sobre 
Régimen del Suelo y Ordenación urbana y en el número 1 del apar­
tado d) del artículo 3.° del reglamento de 23 de mayo de 1947. 

y dispuesto por el excelentísimo señor Alcalde Presidente el 
cumplimiento de 10 acordado, se pone en general conocimiento, a los 
efectos que determina el artículo 12 del mencionado reglamento. 

Madrid, 20 de noviembre de 1961.-EI Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

==~========================================================-

Este BOLETíN termin6 de imprimirse, y fué repartido, el día 12 de febrero de 1962 

SECCION DE CULTURA.-ARTES GRAFICAS MUNICIPALES 
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